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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación, “el tratamiento de la interculturalidad en el programa de noticias 

de RTS ‘La noticia en la comunidad’, en el mes de mayo de 2016”, se lo realiza con el fin de analizar 

los contenidos interculturales y comprobar si estos cumplen o no con lo establecido en el art. 36 de 

la Ley Orgánica de Comunicación y su reglamento para la aplicación de este artículo en la 

RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036, sobre los parámetros de difusión de 

contenidos interculturales, detallados en el art. 6,  

 

Los medios de comunicación social en el Ecuador, no cuentan con programas que respondan al tema 

de la interculturalidad y menos que hayan sido creados por iniciativa propia, por lo tanto, bajo la 

investigación cualitativa y el análisis de contenido se conocerá cómo trata este medio los contenidos 

interculturales de los pueblos, comunas, comunidades y nacionalidades del país, además sobre qué 

se dice de ellos en el espacio de la ‘nota intercultural’, ya que sus derechos están garantizados en la 

Constitución del Ecuador y la Ley regulará la aplicación de los mismos. 
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ABSTRACT 

 

The present research work “The treatment of interculturality in the news program of RTS ‘ The news 

of the community’ in the month of may 2016”, was done in order to analyze the intercultural contents 

and check whether or not the comply with those established in art. 36 of the Organic Law of 

Communication and its regulation for the application of article in the RESOLUTION Nº. 

CORDICOM – PLE  - 2015 – 036, on the parameters of dissemination of intercultural contents, 

detailed in art. 6. 

 

Social media in Ecuador, does not have programs that respond to theme of interculturality and unless 

they have been created on their own initiative, therefore, under qualitative research and content 

analysis we will know how this medium deals with the intercultural contents of the people, 

communities and nationalities of the country, also about what is said of them in the space of the 

‘intercultural note’ since their rights are guaranteed in the Constitution of Ecuador and the Law will 

regulate application of the same. 

 

KEY WORDS: INTERCULTURALITY / TELEVISION / NEWS / RTS / CONTENTS / 

ORGANIC LAW OF COMMUNICATION. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La comunicación es la base de las relaciones interculturales, que se maneja de manera inclusiva y 

participativa, en condiciones de igualdad y respeto, que además permite adquirir conocimientos de 

una u otra cultura. 

 

Reconocer que somos un país plurinacional e intercultural es entender y aceptar la historia de 

nuestros ancestros, sus prácticas, costumbres, y los legados que perduran en la actualidad. Es 

reconstruir la identidad nacional y fortalecerla, con el objetivo de crear un país que asegure la 

igualdad de los derechos individuales y colectivos de los pueblos, comunidades y nacionalidades. 

 

En la actualidad los medios de comunicación tradicionales (la televisión, la radio, la prensa escrita), 

se han transformado en la fuente principal de información y difusión de mensajes, a la que acuden 

millones de personas., ya que, es un derecho de todos el estar informados sobre los acontecimientos 

cotidianos de nuestro entorno. 

 

Desde la aparición de los medios de comunicación, se ha logrado traspasar fronteras, especialmente 

con la televisión, que se convirtió en el instrumento de mayor acceso, atracción e influencia en la 

sociedad. Este instrumento acortó distancias, llevando por primera vez imágenes al televidente. “La 

televisión es un instrumento que, teóricamente, ofrece la posibilidad de llegar a todo el mundo” 

(Bourdieu, 1996, pág. 18). 

 

Con el nacimiento de la televisión surgen otras necesidades y es así que se crean los géneros 

periodísticos, con el fin de satisfacer los requerimientos de la sociedad. Entre dichos géneros, 

aparecen los noticieros que son los encargados de difundir noticias de actualidad que a diario se 

presentan, destinando espacios a temas coyunturales, problemas y necesidades que nos aquejan.  

 

Tras aprobarse La Ley Orgánica de Comunicación en el país, en la que se incluye el tema de la 

interculturalidad y su tratamiento en los medios de comunicación, es importante profundizar  cómo 

se trata el tema de la interculturalidad en el programa de noticias de RTS ‘La noticia en la comunidad’ 

y sus contenidos, rigiéndose en la Ley Orgánica de Comunicación, específicamente en el artículo 36, 

pero sobre todo en los parámetros de difusión de estos contenidos, que hace el ente regulador 

(CORDICOM), ya que la ley fue propuesta con el fin de que se regule la información presentada y 

que así se respeten los derechos de los ecuatorianos. 
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En el país existe la Constitución del Ecuador, la cual garantiza y reconoce los derechos de los pueblos 

y comunidades como seres humanos, y se los incentiva para que se liberen de la opresión, 

(Constitución de la República, 2008).  

 

De acuerdo a lo expuesto, el artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que: 

 

Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 

ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus 

propios símbolos. (art. 16, p. 25). 

 

 

De esta forma, el CORDICOM (Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 

Comunicación) y la SUPERCOM (Superintendencia de la Información y Comunicación) son 

organismos creados para regular y si la ocasión lo amerita, sancionar a las publicaciones no 

pertinentes que hagan los medios de comunicación, con el fin de que se respete la vulnerabilidad de 

las personas y de la misma manera para que haya variedad de programación cultural. 

 

Este trabajo investigativo cuenta con cuatro capítulos. En el primero, se abordará el tema de la 

interculturalidad en general, también el de la comunicación, comunicación y cultura, por último, la 

comunicación intercultural. En el segundo capítulo, el tema de los medios de comunicación, la 

televisión, los géneros periodísticos, los noticieros tanto a nivel general como en Ecuador, los 

noticieros en la comunidad, además de la importancia de los medios de comunicación en el Ecuador, 

y se hace un acercamiento a la historia del Canal RTS y sus características. 

 

En el tercer capítulo se introduce el análisis  sobre “El tratamiento de la interculturalidad en el 

programa de noticias de RTS ‘La noticia en la comunidad’, en el mes de mayo de 2016”, 

evidenciando los temas interculturales que se abordan, los contenidos interculturales en el noticiero 

de acuerdo a la Ley Orgánica de Comunicación, Art. 36, y sobre los parámetros de la difusión de 

contenidos interculturales, de acuerdo a Resolución Cordicom –PLE-2015-036, siendo el reglamento 

para la aplicación del artículo de la LOC. 

 

Finalmente, en el cuarto capítulo se establecen las conclusiones y recomendaciones de acuerdo a los 

resultados obtenidos sobre el tratamiento de la interculturalidad en el noticiero de dicho medio de 

comunicación. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Es importante abordar el tema, ya que por un lado está en juego el papel de los medios de 

comunicación frente a problemáticas latentes que se presentan a diario en el país y por otro lado, 

rescatar las tradiciones interculturales, su valor dentro de la sociedad, y sobre todo quienes son los 

encargados de transmitir dichas prácticas.  

 

Aún cuando en la actualidad existen organismos que regulan y están pendientes de lo que los medios 

publican, es necesario realizar un análisis acerca de qué es lo que contiene la parrilla de 

programación, lo que determinará la importancia que se está prestando a dichos temas y si el tiempo 

destinado a estos cubre con lo establecido en la LOC, es decir la forma y los recursos que dicho 

medio dispone para catalogar a una noticia adquiera el carácter de interculturalidad.  

 

Actualmente no existen programas de televisión que por iniciativa propia generen contenidos de 

temas interculturales, por lo tanto este trabajo investigativo dará cuenta de qué información se 

transmite en el noticiero de RTS, si está basado al art. 36 de La Ley Orgánica de Comunicación 

(LOC), y aplicación de los parámetros de difusión de contenidos interculturales de la Resolución 

Cordicom –PLE-2015-036 o únicamente se trata de noticias elaboradas de acuerdo a lo que el medio 

considera como ‘contenido intercultural’. 

 

Los medios de comunicación y sus herramientas, en este caso la televisión, que tiene mayor impacto, 

inciden también en la toma de decisiones ya que, al ser en directo y en tiempo real posee una 

característica extra para se tome la veracidad del caso.  En este sentido se presenta una secuencia de 

imágenes que calan fuertemente en una sociedad que consume todo tipo de información. 

 

La investigación como aporte social, es para que, a través de estas notas, las personas puedan 

concientizarse y romper los esquemas que aún estigmatizan a la sociedad sobre la diferencia, 

desigualdad y racismo contra otras, y de igual forma para que las culturas tengan conocimiento de la 

información que se difunde en los medios, en este caso en el noticiero, sobre sus tradiciones, 

conocimientos, valores y prácticas, y en tanto puedan o no reconocerse. 
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OBJETIVOS: 
 

Objetivo General: 

Conocer cómo se trata el tema de la interculturalidad en el programa de noticias de RTS “La noticia 

en la comunidad” en el mes de mayo de 2016, para ver la aplicabilidad del medio de acuerdo a los 

parámetros de difusión de contenidos interculturales expuestos en la RESOLUCIÓN NO. 

CORDICOM – PLE – 2015 – 036, artículo 6. 

 

 

Objetivos Específicos: 

 Identificar los temas relacionados con la interculturalidad en el programa de noticias de RTS 

“La noticia en la comunidad”, en su segmento de la nota intercultural. 

 Verificar si los contenidos de programación que maneja el programa de noticias de RTS “La 

noticia en la comunidad”, en el mes de mayo del 2016, se rigen de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 36 de la Ley Orgánica de Comunicación, y por consiguiente a Resolución 

Cordicom –PLE-2015-036, sobre parámetros de contenidos interculturales. 

 Conocer el tipo de lenguaje que se maneja en cuanto al tema de la interculturalidad en el 

programa de noticias de RTS “La noticia en la comunidad” en el mes de mayo de 2016. 
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CAPÍTULO I 

 

1. INTERCULTURALIDAD Y COMUNICACIÓN 

 
 

La comunicación es la base de toda relación dada entre dos o más personas. De este modo la 

interculturalidad, es la relación que se da mediante el diálogo con las diferentes culturas para adquirir 

conocimiento y en el que se da un intercambio de mensajes que van tomando sentido, y significado 

en un contexto determinado. 

 

Estos dos conceptos claves, servirán para definir la comunicación intercultural que tiene como 

objetivo el reconocimiento y valoración de los elementos que distinguen a una cultura de otra. Pues 

dentro de la interculturalidad se habla de distintas culturas que la componen y por ende la 

comunicación que se pueda dar entre diferentes.  

 

1.1. La interculturalidad 

 

La interculturalidad supone la relación entre las diferentes culturas en un ambiente de igualdad y 

respeto. Se presenta una comunicación inclusiva y participativa en reconocimiento de las diversas 

prácticas y saberes ancestrales, formas de expresión, culturales, sociales, económicas y políticas en 

un determinado espacio. Para Walsh: “La interculturalidad significa ‘entre culturas’, pero no 

simplemente un contacto entre culturas, sino un intercambio que se establece en términos equitativos, 

en condiciones de igualdad” (Walsh, 2005, p. 8). 

 

Para lo cual, es necesario despojarse de los prejuicios, la desigualdad y la violencia que se ha formado 

alrededor de los pueblos y nacionalidades, con el fin de rescatar su identidad y diversidad cultural. 

Como lo menciona Ñusta Almeida (2007), “La idea no es que las culturas se fundan entre sí y formen 

una nueva, sino que puedan coexistir en un ámbito de respeto e igualdad” (Almeida, 2007, p.7) 

 

Una sociedad intercultural es aquella en la que se fortalecen dichas relaciones de comunicación, 

existe un aprendizaje mutuo y se rescata los valores que en cada una surge. Dicho de otra manera, es 

el proceso mediante el cual una cultura conoce y reconoce a otra, sin dejar de darle su importancia, 

es decir, que una no se ponga sobre la otra. En términos más claros para Walsh, la interculturalidad 

es: 



6 
 

 Un intercambio que se construye entre personas, conocimientos, saberes y prácticas 

culturalmente distintas, buscando desarrollar un nuevo sentido de convivencia de 

éstas en su diferencia. 

 Un espacio de negociación y de traducción donde las desigualdades sociales, 

económicas y políticas, y las relaciones y los conflictos de poder de la sociedad no 

son mantenidos ocultos sino reconocidos y confrontados. 

 Una tarea social y política que interpela al conjunto de la sociedad, que parte de 

prácticas y acciones sociales concretas y conscientes e intenta crear modos de 

responsabilidad y solidaridad. 

 Una meta por alcanzar. (Walsh, 2005, p. 11) 

 

 

Es así que, para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO, s.f.) “La interculturalidad desde un enfoque integral y de derechos humanos, se refiere a 

la construcción de relaciones equitativas entre personas, comunidades, países y culturas”. 

 

Es importante rescatar los derechos de los seres humanos, durante su existencia, permanencia y en 

la conservación de sus creencias dentro de la sociedad. Pues, desde hace mucho tiempo, han sido 

invisibilizados por el racismo, la desigualdad y el desconocimiento de lo propio. Se trata de acogerlos 

para que perduren en los países, sin importar el nivel sociocultural, económico, político al que 

pertenezcan.  

 

Desde los años 90 se da en América Latina en general, y en la región andina en particular, 

una nueva atención a la diversidad étnico-cultural; una atención que parte de reconocimientos 

jurídicos y una necesidad, cada vez mayor, de promover relaciones positivas entre distintos 

grupos culturales; de confrontar la discriminación, el racismo y la exclusión; de formar 

ciudadanos conscientes de las diferencias y capaces de trabajar conjuntamente en el 

desarrollo del país y en la construcción de una sociedad justa, equitativa, igualitaria y plural. 

La interculturalidad se inscribe en este esfuerzo. (Walsh, 2009, pág. 41) 

 

 

La interculturalidad, por lo tanto, intenta romper con la hegemonía del poder entre los grupos 

dominantes y dominados. Busca la inserción de estas culturas a la sociedad de manera íntegra, 

respetando prácticas, valores, creencias, saberes, etc., para legitimar su accionar en la actualidad, 

dejando de lado las relaciones conflictivas (Walsh, 2009).  

 

La migración y el traslado obligatorio de algunas poblaciones han influido de cierta forma, para que 

se configure el encuentro con nuevas culturas y a su vez se vean afectadas por tener que ajustarse a 

lo extraño, deslegitimando los saberes innatos por la exclusión que sufren en este transcurso. Como 

lo menciona García Canclini (2012) “La interculturalidad es un proceso comunicacional. Se ha 

expandido, con el aumento de las migraciones. El otro factor que reconfigura el mapa es la 

reorganización mediática y transnacional de las comunicaciones entre culturas”. 
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Por otro lado, la sociedad desconoce su diversidad cultural y por ende a quienes las comprenden, 

haciendo que se pierda el sentido de su existencia: “Diversidad cultural es así, para la 

interculturalidad, exigencia de diálogo y de apertura, exigencia de acogida y de compartir lo ‘propio’ 

con el otro para redimensionarlo en común” (Fornet, p. 29). Buscar un bien común, siempre y cuando 

quede clara la diferencia entre las costumbres, por medio del diálogo que no solo busca reconocerlas, 

sino también actuar a su favor.  

 

Espinoza concuerda con este autor y al respecto menciona que: 

 

La interculturalidad es un término que está presente en las demandas sociales de los grupos 

históricamente excluidos por los gobiernos y la sociedad en sentido general. El enfoque 

intercultural se concibe a partir de las relaciones humanas y sociales y busca la valoración 

del resto de las personas sobre la base de la construcción de un proyecto común. (2015, p. 

35) 

 

 

 

Además de una práctica política, la autora, Catherine Walsh sostiene que la interculturalidad es 

también, la forma de pensar y actuar, en contra de la modernidad/colonialidad: 

 

 

La interculturalidad señala y significa procesos de construcción de conocimientos de “otros” 

de una práctica política “otra de un poder social “otro”, y de una sociedad “otra”; formas 

distintas de pensar y actuar con relación a y en contra de la modernidad/colonialidad, un 

paradigma que es pensado a través de la praxis política. (Walsh, 2009, p. 232). 

 

 

La participación activa y propositiva, deben ser propuestas necesarias por los organismos de control 

de Estado para lograr concienciar a la sociedad sobre la trascendencia de estos grupos, garantizar su 

persistencia a lo largo de la historia y reconocer su aporte dentro de un sistema ya estructurado, 

además lograr la integración de cada uno de ellos (indígenas, mestizos, afros, etc), para el pleno gozo 

de sus derechos.  

 

Por lo tanto, se trata de un tema de interrelación, de interacción y de intercambio en espacios de 

concurrencia masiva, que va conjuntamente de la mano de la comunicación, en donde se forma el 

vínculo no solamente afectivo, sino que también responde a intereses de carácter político, social y 

económico. 

 

De manera que la interculturalidad trasciende en cierta medida la facticidad de nuestra época 

al alumbrarla críticamente desde una exigencia normativa de transformación que anticipa el 

foco de universalidad que puede llegar a ser cada ser humano de hoy si resignifica los 

espacios multiculturales de las sociedades modernas como ámbitos de relaciones 

interculturales. (Fornet, p.29). 
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La interculturalidad se puede rescatar por otras formas de expresión, diferentes a las que estamos 

acostumbrados y en las que también pueden ser discutidas: 

 

La interculturalidad no es una política solo para los sectores que han sido invisibilizados o 

subalternizados. Contrariamente a lo que se ha dado, no solo estos grupos deben asimilar y 

comprender la cultura ajena, ya que la interculturalidad como proyecto político va más allá 

de lo étnico. Implica resemantizar o deconstruir nociones como las de Estado-nación, 

democracia, ciudadanía, participación, arte y cultura. (Ruesgas, 2009, p. 36). 

 

 

La interculturalidad es un proyecto inacabado, en constante construcción, en el repensar de los grupos 

culturales que poco a poco van perdiendo elementos característicos de su forma de vivir, de pensar, 

en donde su permanencia se torna difícil en un mundo que tiene que adaptarse a lo que ofrece 

diariamente la industria cultural. 

 

1.2. Comunicación 

 

La comunicación nace con el aparecimiento del hombre ante la necesidad de expresar sus vivencias, 

necesidades, inquietudes y sobre todo para comunicarse con su semejante. José Villamarín (1997) 

(como se citó en Del Pozo, 2017), menciona que la comunicación pasó por tres etapas:  

 

a. La era de los signos y señales.- La comunicación nace del origen del mamífero con ruidos, 

expresiones faciales y movimientos corporales mutuamente comprendidos. 

b. La era del habla y el lenguaje.- Se desarrolla una comunicación táctil a través de los gestos, 

gritos, sonidos guturales y el hombre crea el lenguaje con la incorporación del mundo de las 

palabras. 

c. La era de la escritura.- El hombre prehistórico empezó a perfeccionar sus primeros trazos, 

establece signos y símbolos y con el pasar de los años, estos rasgos se convirtieron con el 

nombre del alfabeto. (Del Pozo, p. 3) 

 

 

Luego del paso de los signos, el lenguaje y la escritura, la comunicación sufre una transición con el 

invento de la imprenta por Juan Gensfleisch Gutenberg, que facilitó la comunicación y acortó 

distancias. Invento que prometió mejoras en el mundo de la comunicación y las relaciones entre los 

seres humanos.  

 

La comunicación pasa a ser el intercambio mutuo de mensajes entre dos o más personas. Si se habla 

teóricamente, hay dos elementos importantes para que se pueda dar una correcta comunicación: 

emisor y receptor.  Emisor, es quien emite el mensaje y receptor, el que lo recibe, pero ambos pueden 

actuar de las dos maneras.  
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La comunicación, en sentido amplio, significa todo intercambio de noticias entre dos o más 

personas. En esta relación emisor-receptor, en la cual uno de ellos posee instalaciones de 

emisión y el otro de recepción, es indispensable, para que puedan entenderse, que ambos 

tengan el mismo repertorio de señales (Toussaint citando a Wulf, 1975, p. 72). 

 

 

 

Gráfico 1. La transmisión de los mensajes (comunicación) 

Elaboración: autora 

     

La comunicación, asimismo, es la herramienta que mueve el mundo, todo el tiempo estamos 

comunicando, como un proceso de desarrollo y aprendizaje dentro de la praxis social. Como lo diría 

Watzlawick “es imposible no comunicarse”. 

 

Dentro del accionar diario de los individuos, se producen una infinidad de acciones 

comunicativas con o sin intención, ya sea a través del lenguaje verbal o no verbal, en las que 

se ponen de manifiesto una serie de representaciones y símbolos sobre distintos componentes 

de la vida social. (Calderón, 2013, p. 4) 

 

 
En su sentido amplio la comunicación es una actividad individual y colectiva, donde se da el 

intercambio de ideas entre varios grupos, y también debe cumplir con algunas funciones, como lo 

menciona McBride (1980): 

 

Sus funciones principales pueden definirse como sigue: 

Información: recopilar, almacenar, procesar y difundir noticias, hechos y opiniones que se 

requieren para llegar a un entendimiento de las situaciones individuales, comunitarias, 

nacionales e internacionales, a fin de tomar en consecuencia decisiones apropiadas. 
Socialización: construir un fondo común de conocimientos e ideas que favorezcan la 

cohesión y la conciencia sociales, de modo que los individuos puedan mezclarse activamente 

en la vida pública. 

Motivación: promover las metas de la sociedad a corto y largo plazos, así como las 

aspiraciones individuales; estimular las actividades individuales y colectivas para las metas 

comunes. 

Discusión: presentar la información disponible a fin de aclarar los problemas y facilitar el 

consenso, así como alentar el interés del público por los problemas locales, nacionales e 

internacionales. 

Educación: transmitir conocimientos a fin de promover el desarrollo intelectual, la formación 

del carácter y la adquisición de habilidades durante toda la vida. 

Avance cultural: diseminar las obras culturales y artísticas; preservar la herencia cultural y 

ampliar los horizontes del individuo despertando la imaginación y estimulando la creatividad 

y las necesidades estéticas. 

Entretenimiento: difundir el drama, la danza, la literatura, los deportes, y actividades 

semejantes para la recreación personal y colectiva. 
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Integración: dar acceso a individuos, grupos y naciones, a una diversidad de mensajes que 

les ayuden a conocer y entender los puntos de vista y las aspiraciones de los demás. (McBride, 

p. 36) 

 

 

Así, la comunicación es el producto del reconocimiento y la reproducción de los fenómenos que se 

interiorizan y con el pasar del tiempo se va perfeccionando. De esta manera lo explican las autoras: 

 

Las formas y el contenido de la comunicación se determina por las funciones sociales de las 

personas que entran en ella, por su posición en el sistema de relaciones sociales y por 

pertenencia a una u otra comunidad o grupo; se regulan por los factores relacionados con la 

producción,  el intercambio y el consumo, así como por las tradiciones, normas morales, 

jurídicas e institucionales y servicios sociales. (López M y López L, 2012, p.3). 

 

 

López María y López Liana parten de este fundamento para tratar el proceso de la comunicación, en 

el cual “el individuo en el momento de su nacimiento es solo un candidato a ser hombre, por lo que 

es necesario aprender a ser hombre en la acción y comunicación y con el resto de la persona” (2012, 

p. 2). 

 

La comunicación surge de manera innata en todos los seres humanos, pues a través de esta se da una 

interacción necesaria para conocer sobre el otro. Con el desarrollo de la tecnología, tenemos varias 

fuentes de comunicación, conocidos como los medios de comunicación, los tradicionales (radio, 

prensa escrita y la televisión), que se han convertido en herramientas, hasta cierto punto ‘verídicas’ 

de la información, y los medios alternativos como el internet, que se ha convertido en un nuevo 

espacio de comunicación en la red. 

 

Ante la necesidad de informar, nace la comunicación como respuesta, ya que permite tener una 

interacción permanente, en este caso, en las diversas culturas, y de esta manera se puede tener un 

acercamiento, siempre y cuando prime el respeto e igualdad. Los elementos que integran la cultura 

son los incitadores de la comunicación, pues esta “es la base de toda interacción social, y como tal 

es el principio básico de la sociedad. Y es que la sociedad y la cultura deben la existencia a la 

comunicación” (López L y López M, 2012, p. 4). Es así, que se la define como el medio básico e 

indispensable para la permanencia en la sociedad, siendo el medio por el cual surgen las relaciones 

humanas y sociales. 

 

Sin estas relaciones y sin la existencia de las culturas que componen la sociedad, sería casi imposible 

hablar de comunicación intercultural, puesto que no existiría el intercambio de conocimientos, 

creencias, valores, tradiciones, etc., es decir, la retroalimentación elemento natural en el proceso 

comunicacional. Al apropiarnos de la comunicación, nos apropiamos de las palabras y sus 

significados. Sin olvidar que esta ha evolucionado a pasos gigantescos y que ha influido en el 
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comportamiento de los seres humanos que estamos siempre en búsqueda de más y de ahí los cambios 

que pueden suscitar. 

 

Consecuentemente, interculturalidad y comunicación son dos elementos que responden a una misma 

necesidad. Puesto que la primera parte de la comunicación para dar a conocer a los demás sobre los 

elementos característicos de la cultura, entre ellos sus formas de expresión y todo lo que en ella 

concierne. Y la comunicación le corresponde, porque propicia espacios de diálogos, de conocimiento 

que tanto bien le hace a la interculturalidad, y son en esos espacios en los que se asientan las bases 

para tener una sociedad sin prejuicios, sin racismo y que impulsen la igualdad. 

 

Es importante también darle valor cultural, puesto que es ahí donde se da el encuentro de las 

comunidades, como lo menciona Omar Rincón y Mauricio Estrella: “la comunicación se actualiza 

como escenario de encuentro cultural en el cual cada comunidad o productor - receptor ingresa con 

una tradición, unas representaciones, unas posibilidades interpretativas y unas formas específicas de 

hacer un significado” (1999, p.25). 

 

1.2.1. Comunicación y cultura 

 

Teniendo en cuenta que la comunicación humana parte de una comunicación simbólica y más si nos 

referimos a los integradores de culturas y de la sociedad, para dar cuenta de su existencia en el pasado 

y su permanencia en el futuro. Debemos reconocer a la cultura como el ente de construcción de esas 

historias que fortalecen a las personas que las integran. 

 

Para que la comunicación tenga un potencial de acción más cercano a las audiencias realiza 

los procesos de negociación de sentido desde y en el horizonte de la cultura. Esto quiere decir 

que en la cultura se inscriben los mensajes y las audiencias como comunidades interpretativas 

que asignan sentido a lo comunicado. Por esta razón, la comunicación se actualiza como 

escenario de encuentro cultural en el cual cada comunidad o productor/receptor ingresa con 

una tradición, unas representaciones, unas posibilidades interpretativas y unas formas 

específicas de hacer su significado. (Rincón y Estrella, 2001, p. 28-29) 

 

 

La cultura nace para identificar y caracterizar al ser humano. “La cultura tiene que ser mirada como 

una ‘construcción’ especialmente humana, resultante de la acción social. La cultura es la 

construcción que hizo posible que el ser humano llegue a constituirse como tal y a diferenciarse del 

resto de los seres de la naturaleza” (Guerrero, 2002, p.51). 

 

Uno de los factores vitales de la cultura como construcción social es el lenguaje simbólico 

que da a la comunicación humana una especificidad propia, ya que los animales se comunican 

pero la comunicación humana es esencialmente una comunicación simbólica, que hace 
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posible no solo aprender, sino, también, transmitir, almacenar y planificar lo aprendido, y, 

sobre todo, dar un sentido al ser y estar en el mundo. (Guerrero, 2002, p. 52) 

 

 

Al pertenecer la cultura al proceso de diálogo intercultural, se vuelve un proceso inseparable de la 

comunicación, pues la cultura es un modelo que permite conocer el comportamiento de las personas 

que componen la sociedad, por lo tanto, si no es a través de la comunicación que se difunden los 

mensajes no puede existir el conocimiento de las comunidades. Son dos caras de la misma moneda, 

“es imposible separar ambos términos en el desarrollo individual y por tanto en el desarrollo social 

que es un resultado de la interacción humana” (López M y López L, 2012, p. 2). 

 

Dicho de otro modo, la comunicación es el medio por el cual un grupo determinado de personas 

envía un mensaje y otras lo reciben, en este caso la cultura está hecha de símbolos, signos que la 

caracteriza y que los seres humanos se apropian y la comparten. Ya que esta es adquirida o aprendida 

por medio de la comunicación. 

 

Los hechos aprendidos no son producto del aprendizaje mecánico, pues conllevan una serie 

demostraciones, visualizaciones, basadas en la interacción e intercambio social, que son estudiados, 

analizados y finalmente repetidos, y es ahí precisamente donde las relaciones comunicativas toman 

mayor fuerza, las autoras López M y López L (2012) mencionan que “la comunicación es la base de 

toda interacción social, y como tal, es el principio básico de la sociedad. Y es que la sociedad y la 

cultura deben su existencia a la comunicación” (citando a Rizo, s.f, p. 8) 

 

La comunicación organiza la cultura y todas las relaciones que con ella nacen. Como ya se mencionó, 

es el principio básico de una sociedad, por otro lado, las nuevas formas comunicativas, también le 

dan su importancia a la cultura. De hecho, ‘descubren’ a aquellas que han sido invisibilizadas. Y 

depende de la forma como se las vea, se puede excluir otras prácticas y se ve como ajenas, extrañas, 

hasta impropias, simplemente porque se desconoce sus raíces. 

 

“La comunicación es una clave para el entendimiento de la cultura, pero también hay que considerar, 

que la política debe estar apartada del tema. La cultura se ha transformado gracias a los procesos 

sociales, en donde han sobresalido actores homogeneizantes” (Sánchez, 2014, p. 45).  

 

1.2.2. Comunicación intercultural  

 

La comunicación es inseparable de la cultura, pero también es necesario que se de un diálogo entre 

las culturas, o lo que se llama la comunicación intercultural que consiste en brindar espacios en el 
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que se puede producir el intercambio de ideas entre varias culturas. Es decir que se rompe con el 

discurso de una sola cultura dominante: “La interculturalidad se presenta como una alternativa que 

rompe con el monólogo de la cultura dominante, la que recupera espacios para los silenciados o 

invisibilizados que gracias a su diversidad cultural han sido rechazados o excluidos” (Sánchez, 2014, 

p. 49).  

 

Esta comunicación intercultural, nace precisamente para generar espacios y encuentros entre las 

culturas, para que de esta manera conserve reconocimiento. Pues en América Latina, las culturas 

fueron catalogadas como grupos de incivilizados, salvajes y hasta bárbaros, en ese momento fueron 

despojados de sus tierras y obligados a adquirir nuevos conocimientos.  

 

Es así que la comunicación intercultural busca que se respeten las creencias, valores, conocimientos 

de las culturas atentadas. Estos espacios de plática incitan la comprensión de unos con otros y a su 

vez permitirán crear un ambiente de paz. “La comunicación intercultural, en suma, puede ayudar a 

crear una atmósfera que promueva la cooperación y el entendimiento entre las diferentes culturas” 

(Aneas y De Santos, 2007, pag.17). Así también lo cita Sánchez: 

 

En la comunicación intercultural, lo primero que uno descubre es que otras culturas son 

distintas. Este nivel de conocimiento es el más superficial. Un segundo nivel nos llevaría a 

plantearnos que en la cultura que nos identificamos también hay diferencias. Por un lado, ha 

evolucionado a lo largo de la historia integrando elementos de cultura inicialmente foráneas. 

Así nos damos cuenta del carácter mestizo de nuestra cultura. Por otro lado, en la actualidad 

una de las características de las sociedades posmodernas es precisamente la complejidad y 

diversidad. Es decir, que la diversidad, que estaba ya en los orígenes, se manifiesta 

claramente de nuevo en la actualidad. Hay que reconocer la propia diversidad cultural interna. 

Llegamos a este nivel de percepción se trata de volver a mirar las consideradas otras culturas 

para darnos cuenta que, además de la diversidad, hay más semejanzas de las inicialmente 

percibidas (Alsina, citado en Sánchez 2014, p. 51). 

 
 

Como elemento fundamental de esta comunicación, tenemos a la interacción social, que surge en la 

cotidianidad, en la convivencia con personas de una misma comunidad o de otras, reconociendo que 

tienen diferencias pero que pertenecen a un mismo contexto social. La interculturalidad no busca el 

reconocimiento como tal, sino, que se respeten las diferencias culturales. 

 

Esta se da por medio de personas de distintas culturas, es decir entre emisor y receptor. “Es el proceso 

que se desarrolla cuando los patrones de encodificación y decodificación son significativamente 

diferentes, a causa de las diferencias culturales” (Aneas y De Santos, 2007, p. 17). 

 

Con las diferencias culturales, se dan los procesos de significación. Una comunicación intercultural 

supone dar cuenta de las actividades que las distintas culturas realizan, “de ahí que, si la 
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comunicación tiene algo que decir, lo hace dando cuenta de las actividades (interrelación, expresión, 

significación) que permiten a distintos niveles, tanto en la relación intersubjetiva como en los 

procesos mediatizados o mediáticos, estar en relación con otro” (Pereira, 2005, p.6). 

 

Al hacer referencia al otro, estamos tratando de la riqueza cultural y la diversidad humana. Entender 

el contexto en que cada una de ellas se desarrolló, la historia que mantienen. Así lo menciona Fornet-

Betancourt, “la interculturalidad es parte de la historia de las culturas, está dentro de esa historia y 

no fuera del diálogo de esta cultura con la otra” (2004, p. 45). 

 

Por lo tanto, este diálogo debe ser un medio de aprendizaje, en el que se vaya mejorando ciertos 

aspectos y sentidos de las culturas, más no cambiarlas. “Un diálogo sea con un indígena o con 

cualquier otra persona (mujer, hombre, niño, anciano), si quiere cumplir con la exigencia de la 

interculturalidad, tiene que hacer de esas formas de articular lo que uno quiere o siente, un lugar de 

conversación social” (Fornet-Betancourt, 2004, p.74). 

 

El lenguaje juega un papel preponderante en la sociedad y en el proceso de adquisición y 

conocimiento sobre prácticas comunicativas y cognitivas de las culturas “en tanto que cada idioma 

es un espejo de determinadas estructuras mentales y tradicionales culturales, por lo tanto, la 

desaparición de alguna implica que se diluya el conocimiento sobre las prácticas comunicativas y 

cognitivas de ese pueblo indígena” (Fornet-Betancourt, 2004, p. 14) 

 

“Pensar la comunicación no como un mero intercambio sino como un espacio conflictivo en el que 

se reconoce competencia comunicativa, que es cultural o mejor dicho intercultural, a los 

interlocutores en la compleja dinámica identidad-alteridad” (Cerbino, s.f, p. 6). 

 

Hay que comprender la comunicación para poder entender su relación con la cultura y, sobre todo, 

el papel que juega la interculturalidad para abrirse campo en los medios de comunicación. Como lo 

mencionan Omar Rincón y Mauricio Estrella, “la comunicación como matriz cultural hace referencia 

a las formas de percibir, representar y construir referentes comunes en una sociedad” (2001, p. 27-

28). 

 

Al fin y al cabo, la comunicación es la matriz del campo cultural en el que se dan varios procesos de 

significación de contenidos, la transmisión de información, pues todos somos formadores de cultura 

y el fin es conectar diversos mundos, que se abren camino en los medios de comunicación en el que 

se puede percibir y representar la realidad (Rincón y Estrella, 2001). 
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Por otro lado, los medios de comunicación también deben ser partícipes de este diálogo de 

interrelación equitativa. Al ser generados de información, su función debería regirse en la 

instauración de puntos de participación, para que las culturas se conozcan y puedan mantener una 

relación que fomente el respeto, la igualdad, la no violencia, es decir, en el que se trate todos los 

procesos culturales. Pues a diario se construyen noticias en donde la comunicación está presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

CAPÍTULO II 

 

2. MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

Los medios de comunicación, al ser instrumentos que ofrece la industria cultural, hoy en día se han 

convertido en la herramienta de consumo masivo, y la influencia que han alcanzado es altamente 

significativa. Estos medios masivos y tradicionales como la radio, el periódico y la televisión, han 

logrado un estatus alto dentro de la sociedad, puesto que son los encargados de difundir información 

a diario sobre los acontecimientos de la vida real. 

 

Así, se han convertido en los productores de conocimiento y los encargados de informar, que según 

Cerbino, significa “dar forma, crear un relato, es una manera de contar, asignándole sentido, a lo que 

acontece” (s.f, p. 6). Por otro lado, al ser la fuente de la información, se ha considerado a los medios 

como moldeadores y mediadores de la sociedad, pues presentan nuevas formas de pensamiento y a 

su vez, ejercen control social. 

 

No obstante, gracias al desarrollo industrial y a la aparición de estos medios de comunicación de 

masas se ha acortado distancias. Ahora se puede llegar a cada parte del mundo, además este, se ve 

reflejado a través de los medios. Lo que años atrás parecía un desafío para la sociedad, ahora es una 

realidad que está en constante evolución, de acuerdo al consumo de las masas. 

 

La transmisión de datos a la velocidad luz (300.000 kms por segundo), la numerización de 

textos, imágenes y sonidos, el hecho ya banal de recurrir a los satélites de telecomunicación, 

la revolución de la telefonía, la generalización de la informática en la mayoría de los sectores 

de producción y de servicios, la miniaturización de los ordenadores y su conexión en redes a 

escala planetaria, poco a poco, han cambiado de arriba a bajo el orden del mundo. (Chomsky 

y Ramonet, 1993, p. 57) 

 

 

Por un lado, ha facilitado la comunicación de extremo a extremo. El hecho de contar con un medio, 

significa que podemos estar informados de todo lo que sucede alrededor del mundo, gracias a los 

canales de difusión, que tienen como objetivo llegar a un público. A su vez han tenido un auge desde 

los años 50 hasta llegar a las sociedades modernas. Llamados los media o mass media1 y que estos, 

para Mc Quail, que hace un acercamiento más complejo de los medios, suponen: 

 

                                                             
1 En inglés toma el nombre de mass media, que significa medios de comunicación de masas. Y los media, 
que también se refiere a los medios de comunicación. 
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Un recurso de poder, un instrumento potencia de influencia, control e innovación en la 

sociedad; es el modo primario de transmisión y fuente de información esencial para el 

funcionamiento de la mayoría de las instituciones sociales; 

Un ámbito (o esfera) donde se desarrollan muchos asuntos de la vida pública, tanto nacionales 

como internacionales; 

Una fuente importante de definiciones e imágenes de la realidad social, y así mismo, un lugar 

donde se construye, almacena y expresa de manera más visible la cultura y los valores 

cambiantes de la sociedades y grupos humanos; 

La fuente primaria de la fama y de la posición de los famosos y de un desempeño eficiente 

de la esfera pública;  

El origen de un sistema de significados, ordenado y público, que proporciona un patrón de lo 

que es normal, empírica y subjetivamente, donde se señalan las desviaciones y se hacen 

comparaciones en función de esta versión pública de la normalidad. (p. 28) 

 

 
Dentro de su aparecimiento (la televisión) ofrece un espacio de entretenimiento, además promueve 

el acercamiento entre las familias que se reúnen para mantenerse al tanto de los hechos que causaron 

impacto en el día y disfrutan del momento. Ocupa el mayor tiempo libre, es decir, cuando las personas 

no tienen responsabilidades, acuden a la televisión para distraerse. Así como también esta 

herramienta es la encargada de integrar, incluir y de cierta forma hace partícipe al público en las 

cuestiones sociales, políticas, culturales y económicas que se producen en la vida diaria. 

 

Su principal objetivo es encantar al público, para obtener sus ingresos. Si bien es cierto que mientras 

más público atraiga, mayor será su ingreso. Sin embargo, esto tiene que ver con el tipo de información 

y la forma en que transmiten, para asegurar la fidelidad de los perceptores. Desde el funcionalismo, 

los medios de consideración, según Paul Lazarsfeld (como se citó en Toussaint) son: 

 

Los medios representan un nuevo tipo de control social que viene a sustituir sutilmente el 

control social brutal que antes se ejercía, y que la sociedad moderna ya no tolera. 

Los medios son los causantes del conformismo de las masas. 

Los medios deterioran el nivel de la cultura popular, alimentando gustos vulgares. (1990, 

pág. 15) 

 

 

Los medios van manipulando, de manera indirecta, la consciencia de su público que impactado, trata 

de consumir lo que ve y oye diariamente. Es fuerte la influencia que ejercen los medios en la toma 

de decisiones de la sociedad. Que llega a tener la posibilidad de producir una nueva visión de las 

cosas y del mundo en general, así puede ir creando nuevas culturas, nuevos pensamientos, nuevas 

prácticas, es decir, que aparentemente presenta todo nuevo ante el público, que, maravillado por lo 

otro, se va apropiando.  

 

Los medios producen cultura: visiones del mundo, modelos de representación, suministran a 

los sujetos unas determinadas creencias y valoraciones que contribuirán a formar el sentido 

común. Los medios afectan, condicionan, producen y reproducen los procesos cognitivos y 

emocionales de las audiencias, ofreciéndole modelos de representación de lo que acontece 

(Cerbino, s.f., p. 7). 
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Mientras que, desde el marxismo, se menciona que los medios de comunicación fluyen en base al 

desarrollo de la industria que necesita controlar a las masas. Esto afirma el autor Enzensberger (como 

se citó en Toussaint). 

 

 

Los medios de comunicación son producto del desarrollo industrial y su creación se explica 

por la necesidad de este mismo desarrollo, de crear nuevas formas de control de las 

conciencias y métodos más eficaces para la transmisión de información. 

La cuestión no es si los medios son manipuladores, sino quien los manipula y para qué. (1990, 

p. 76) 

 

 

Entonces, se trata de una comunicación masiva y manipuladora, que la industria exige y que poco a 

poco va ganando terreno en la era de la comunicación. Pues todos los días, encendemos la radio o la 

televisión, cuyo fin es saber lo que está pasando a nuestro alrededor. El flujo de la información 

también es controlada, pues los medios responden a intereses políticos y económicos. De esta 

manera, adquieren el carácter de público o privado.  

 

Las audiencias se convierten en el elemento más importante que todos los medios de comunicación 

desean alcanzar, a pesar de preocuparse siempre en sus intereses, el objetivo primordial siempre será 

ganar audiencia. Del mismo modo, las audiencias buscan en los medios una respuesta a los problemas 

que se producen a diario en los que se encuentran identificados o involucrados. Así lo menciona Mc 

Quail: “Las audiencias abordan los medios de comunicación guiadas por <estructuras de 

significados>, cuyos orígenes se encuentran en las ideas y experiencias de las audiencias” (1990, p. 

10-102). 

 

Cada día estos medios, alcanzan mayor fuerza e influencia en los perceptores, la información que allí 

transmiten se convierte en fuente única y verídica. Pues, cuando ocurre algún suceso, la expectativa 

de las personas queda solventada en la búsqueda de información a través de cualquiera de los medios 

de comunicación. 

 

Por otro lado también, se le atribuye grandes problemas, ya que, de cierta forma, se los ve como los 

incitadores de la violencia, del terrorismo, las protestas, los disturbios, que son emitidos como algo 

natural que parte de la información o inclusive la información no es contrastada y se presenta al 

público y es ahí cuando surge la tergiversación. Aún con esos efectos negativos, al mismo tiempo, 

existe la posibilidad de considerarlos la vía de escape para  estos males (Mc Quail, 1990). 

 

Si bien es cierto que, de la forma tan repetitiva que aparece la información en los medios, todo se 

torna secuencial y hasta mecánico. Pues lo que un medio presenta otro lo copia, ya sea cambiando el 
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estilo o la estructura de la noticia, y de repente se torna dificultoso distinguir la primicia y la 

objetividad del caso, “los medios y los periodistas se repiten, se imitan, se copian, se responden, se 

entremezclan hasta el punto que ya no constituyen sino solo un sistema de información dentro del 

cual es cada vez más arduo distinguir la especificidad de uno de ellos separándolo de los otros” 

(Chomsky y Ramonet, 1993, p. 90). 

 

En este sentido, los medios crean necesidades a la sociedad, es decir, que a su alrededor se forman 

imaginarios que pretenden ser resueltos por dichos medios. Como lo menciona Grimson, “Los 

medios coadyuvan a fabricar imaginarios de consumo, pero eso solo es posible en el marco de ciertos 

procesos sociales más amplios que apunten en esa dirección” (2001, p. 111). 

 

En la actualidad, existen medios alternativos, que creados ante la necesidad de las personas de 

difundir y a su vez consumir información de manera abierta, de contar con un espacio que permita 

expresarse libremente, hacer críticas y demás, no ha no ha causado tanto impacto. Siguen siendo los 

medios convencionales quienes mantienen esa participación dominante, especialmente la televisión, 

por la inminente forma de llevar la información. 

  

2.1. La televisión 

 

La televisión es el medio de comunicación más influyente y con gran alcance  en la sociedad, por la 

diversidad de contenido que posee y por su atractivo social. Siendo la herramienta más alabada, 

porque permite conocer a través de las imágenes, que son las que quedan impregnadas en la psiquis 

de las personas. Es ahí donde, aparentemente, hay mayor producción de cultura y a su vez, se crea 

nuevos discursos. 

 

“Los orígenes de la televisión pueden remontarse a 1936, junto a la cadena BBC de Londres. Cuando 

finalizó la II Guerra Mundial, en el año 1951, se presentó la difusión masiva de la televisión a color, 

a través de la cadena CBS de New York” (Gómez, 2012, p.10).  

  

De ahí que, es considerada también como el medio tradicional, quizá el más importante de la 

comunicación, que ha logrado un importante posicionamiento, promueve el ocio, el entretenimiento 

y muchas veces el conocimiento. Ya que muestra en tiempo real y en directo, lo que sucede en 

cualquier parte del mundo. Pues ahora todos piden lo instantáneo, la rapidez con la que se puede 

obtener información. Como lo menciona Ramonet y Chomsky: “la medida óptima de los medios de 

comunicación es ahora la instantaneidad (el tiempo real), lo directo, que solo la televisión y la radio 

pueden practicar” (1993, p.89). 
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La televisión se convierte en el instrumento que está al alcance de todos, construye la realidad del 

mundo y en donde todo contenido se naturaliza, incluso lo que ahí aparece se torna indiscutible, es 

decir, real y verdadero para quienes miran. Hay programación y contenido para todos los gustos. 

“Los contenidos habituales que fluyeron por los canales entonces recién creados hacia la nueva 

formación social (las audiencias de masas) fueron, desde el principio, una mezcla muy diversa de 

imágenes, ideas, información, historias, entretenimiento y espectáculos” (Mc Quail, p. 81). 

 

En América Latina la televisión no tiene muchos años, sin embargo, su alcance ha sido impactante:  

 

La TV es uno de los medios de comunicación masiva, reciente, con unos 60 años  de vida en 

América Latina; los inicios de las transmisiones en algunos países de América Latina son: 

Argentina: 1951, Chile: 1957, Cuba: 1950, Ecuador: 1959, México: 1946, Venezuela: 1952, 

Paraguay: 1965. (Cuascota, citando a Delos, 2015, p. 35-36) 

 

 

La televisión se ha convertido en el espacio que reúne a varias personas, es el encuentro familiar, 

además que es una forma de expresión, en muchos casos se presenta como la herramienta que permite 

la libre expresión, además tiene la posibilidad de ejercer poder ante los demás. Así lo mencionan 

Rincón y Estrella: 

 

 

La televisión es expresión cultural, lugar de encuentro social y posibilidad estética. La 

televisión es, simultáneamente, el lugar de expresión de cultura-mundo y de la cultura local, 

de lo cercano, de lo próximo, de los rostros propios, de la imagen de identidad. Por lo tanto, 

este medio es el escenario más legitimado para el reconocimiento de las culturas en cuanto 

son distintas, tienen voces, se juegan sus identidades y trabajan por aprender a ser tolerantes 

en el espejo de otro. (2001, p. 34) 

 

 

Simultáneamente, la televisión da el ‘beneficio’ de trasladarse a otro lugar, tiene el poder de la 

inmediatez, en comparación con lo que otros medios de comunicación pueden ofrecer. Si bien es 

cierto, las imágenes se llevan supremacía, por tal razón, este medio acapara mucha más atención en 

el perceptor que la consume. Tratándose también de un artefacto dominante con intereses 

económicos.  

 

Entre mayor número de población, mayor será la expansión de esta herramienta. Pues se convierte 

en el recurso más valioso que puede adquirir la humanidad, siendo un elemento que ofrece compañía, 

entretenimiento, revive momentos y de cierta manera logra la unión de personas que se encuentran 

lejos físicamente. 
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Al revivir momentos, también se presentan sentimientos de acuerdo al tipo de contenido que se 

presente y de esta manera acoge cada vez a más ciudadanos. “La evolución de las formas, las 

tecnologías y los contenidos le ha permitido continuar como el medio de comunicación 

universalmente más extendido y el que más receptores alcanza, por lo que en la actualidad sigue 

siendo el mayor productor de relatos” (Gordillo, 2009, p. 11). 

 

El nacimiento de la televisión se desprende con la novedad de llevar a los hogares los hechos que 

acontecen a diario.  Como primer rastro está la paleotelevisión, en el que se presencia tecnología 

avanzada, en donde los primero contenidos que aparecían, dependían del nivel de jerarquía 

sociocultural: 

 

Los contenidos estaban representados por una jerarquía sociocultural donde solamente los 

que detentaban la cúspide de los saberes, del poder político y económico y de las distintas y 

variadas manifestaciones artísticas y culturales podían tener protagonismo en la pequeña 

pantalla. Los géneros más desarrollados eran el informativo -con gran influencia de la radio-

, el ficcional –que absorbía elementos de otros modos de representación como el cine y el 

teatro-, y el entretenimiento (musicales, concursos, galas y magacines sobre todo). (Gordillo, 

2009, p. 12) 

 

 

 

Bourdieu concuerda con este tema. En los años 50 pensar en la televisión era pensar en el periodismo 

que estaba hecho por cierta élite para otra clase privilegiada, todo basado en la dominación 

económica que ofrecía y al que respondía cada medio, intentando acercarse al tema cultural. “La 

televisión de los años cincuenta pretendía ser cultural y utilizaba en cierto modo su monopolio para 

imponer a todos unos productos con pretensiones culturales (documentales, adaptaciones de obras 

clásicas, debates culturales, etcétera) y formar así los gustos del gran público” (1996, p. 69) 

 

Teniendo en cuenta que cada programación y contenido de un canal es diverso y responde a distintas 

necesidades que se desea solventar. De este modo, “la programación de un canal de televisión 

organiza un flujo comunicativo muy diferente a la reunión de programas independientes y 

secuenciados, a modo de discurso sin fin fragmentado (como un zapping interno o una retórica del 

zapping)” (Gordillo, 2009, p. 13). 

 

Sin embargo, eso no ha hecho que pierda su peso, al contrario, sigue atrayendo a más gente de todos 

los géneros, “la televisión puede hacer que una noche, ante el telediario de las ocho, se reúna más 

gente que la que compra todos los diarios franceses de la mañana y de la tarde juntos” (Bourdieu, 

1996, p. 64). Esto porque siempre hay alguien a quien están destinados los contenidos y la televisión 

se encarga de ser portavoz de esa información. 
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La segunda etapa de la televisión, según Gordillo, es la neoletevisión, que da un giro al discurso 

plasmado en la primera etapa. La neoletevisión, imponiéndose a finales de los años 80, revoluciona 

los contenidos, evoluciona los programas, la publicidad y la tecnología. Se da gran apertura a nuevos 

contenidos que ya no estaban manejados por los monopolios. “Los protagonistas dejaron de ser 

exclusivamente los políticos, artistas, y otras personalidades destacadas y reconocidas para ceder 

sitio al individuo común, que empezaba a exhibir su vida privada” (Gordillo, 2009, p. 12). 

 

En esta instancia, la gente ya podía hacer pública su vida, a exponer ante los demás, desde lo que lo 

aquejaba hasta lo que la televisión le permitiera. En finales de los años noventa, se crean más 

elementos discursivos, relacionados con la exposición de la vida privada, se trata de un tipo de 

estrategia para obtener más espectadores. Así lo menciona Pierre Bourdieu:  

 

La televisión de los años noventa se propone explotar y halagar esos gustos para alcanzar la 

audiencia más amplia posible ofreciendo a los telespectadores productos sin refinar cuyo 

paradigma es el talk show, retazos de vida, exhibiciones sin tapujos de experiencias vividas, 

a menudo extremas e ideales para satisfacer una necesidad de voyeurismo y de 

exhibicionismo… (1996, p. 69-70) 
 

 

Con el traspaso de información y difusión de contenidos nace la tercera etapa de la televisión, que es 

la hipertelevisión, que no necesariamente se trata de un rompimiento, sino que es una continuación, 

quizá algo exagerada de lo que se presenta hoy en día en la televisión. Aquí la televisión no va 

perdiendo audiencia y apogeo, más bien se convierte en el principal espejo de sus sucesores, las 

nuevas tecnologías que reúnen a millones de personas, para acceder a esta fuente de información. 

“El ordenador, el MP4, el iPod, las páginas de internet, el DVD portátil, el móvil o la consola a veces 

actúan como sucursales televisivas al convertirse en vehículos de numerosos programas” (Gordillo, 

2009, p. 13-14). 

 

Entre las demandas que tiene la televisión, la principal es la información, que es elemental para 

proporcionar noticias con veracidad, dar a conocer algo y que lleguen de manera intacta al perceptor, 

sin embargo, Chomsky y Ramonet mencionan que con el pasar de los años la televisión ha influido 

para que las personas se vuelvan parte de. Ahora, mencionan que, dentro de este filtro informar es 

“mostrar la historia en marcha, o más concretamente, hacernos asistir en directo al acontecimiento” 

(1993, p. 87).  

 

Los autores mencionan que esto es un problema, puesto que ya no se trata de comprender la magnitud 

de la noticia, sino que simplemente lo que importa son las imágenes. Hay un traslado de importancia 

entre lo que sucede y lo que se ve. Y hay una engañosa creencia de que “ver es comprender” 

(Chomsky y Ramonet, 1993). 
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En fin, la televisión ha sufrido varios cambios, no solo tratándose de aspectos tecnológicos, sino 

también de acuerdo a los contenidos deliberados en la misma. La industria globalizadora se ha 

encargado de fomentar esos cambios. En la actualidad existen canales de televisión, nacionales, 

regionales y locales, que producen en gran medida contenidos acorde a su política e interés. Estrella 

y Rincón, mencionan que estas pueden tener otra posibilidad cultural. 

 

Las televisiones regionales y locales tendrán mayores posibilidades culturales en la medida 

en que permitan referentes más vitales, afectivos y locales para sus audiencias. Por lo tanto, 

para hacer televisión cercana es imprescindible hacer la pregunta por el otro, el sujeto al que 

se pretende llegar y la comunidad que se quiere conocer y expresar. (Rincón y Estrella, 2001, 

p. 35) 

 

 

El acceso a la televisión es sencillo, con grandes posibilidades de creación y expresión, además de 

apreciar lo que ahí aparece. Se develan nuevas formas de contar a las audiencias y aprender de ellas, 

forjando una especie de identidad en los sujetos. Todo lo que ahí aparece, está mediado por la 

comunicación y responde a todos los actores sociales.  

 

Los mensajes en la televisión cada vez tienden a perder significado, su acción comunicativa carece 

de sentido, cuando lo preciso es que se cuente y se construya una historia, a través de los elementos 

privilegiados que la televisión ofrece, como imágenes, palabras, sonidos, gráficos, que puedan ser de 

fácil comprensión a la ciudadanía. Es por ello, que Rincón y Estrella proponen una forma de 

producción de mensajes, haciendo referencia, sobre todo, al comunicador encargado de elaborar 

dicha información. 

 
Los mensajes cada vez son menos inocentes y menos transparentes. Por esta razón, es 

importante que el comunicador televisivo tenga en cuenta en la producción de los mensajes 

los siguientes aspectos: 

 La mediación expresiva (radio, prensa, televisión, internet) en que estos se realizan. 

 La política del canal y la posición del productor. 

 Las audiencias, sus expectativas, necesidades y cultura. 

 La actuación política y social del medio. 

Es a partir de estos factores que se puede llegar a comprender cómo es que un medio, sus 

mensajes y realizadores actúan informativamente, median socialmente, representan intereses 

políticos y económicos y despliegan, aunque no lo quieran, una comprensión de la vida, la 

comunidad y el orden social. (Rincón y Estrella, 2001, p. 33-34) 

 

La televisión es más que imágenes, pero en ese sentido, pierde su aporte a la sociedad, porque, como 

se mencionó con anterioridad ‘ver es creer’ y desde ese punto ya se cree conocer, no hay una 

reflexión, ni entendimiento. Por ello se vuelve rutina estar frente al televisor para aprender, 

informarse sin importar el tipo de noticia, ni la manera en cómo se van contando las cosas.   
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Es ahí donde se crean los géneros, a raíz de poder implementar diversos programas para todos los 

gustos, de acuerdo a las formas narrativas y discursivas, que se deseen producir los contenidos y que 

estos puedan circular conforme a las expectativas del medio, aunque tal vez la audiencia pueda 

percibir de otra manera. 

 

2.2. Géneros periodísticos en la producción televisiva 

 

Los géneros periodísticos son herramientas que permiten crear información distribuida de diferentes 

formas. Son los medios por los cuales se quiere llegar a la audiencia, en este caso, de la televisión, 

son diferentes a los géneros pertenecientes a la literatura. Se puede hablar de un soporte que permite 

llegar a los telespectadores, siempre y cuando estén cargados de información, en cuanto a hechos 

reales, su fin, enviar mensajes de interés y captar la atención del receptor. 

 

Estos géneros dependen del contenido que se va a manejar, pues, “los géneros no son sino 

herramientas que han ido surgiendo a medida que el periodismo ha tenido que responder a nuevas 

necesidades de la sociedad” (Parrat, 2008, p. 22).  

 

Con el nacimiento y posteriormente   la evolución del periodismo, surgió la idea y la necesidad de 

utilizar un lenguaje diferente al género literario para expresar los hechos reales, convertidos en 

noticias. Tomaron el nombre de géneros periodísticos, estos pueden “ser entendidos como categorías 

taxonómicas que permiten clasificar discursos a partir de ciertas pautas de semejanzas y diferencias 

textuales” (Gordillo, 2009, p. 23). 

 

La autora mencionada, indica que se debe tener claro y muy en cuenta el concepto de género y para 

ello propone algunas cuestiones, para ella, esenciales:  

 

• Un género es un principio de coherencia textual. 

• Los géneros se establecen a partir de convenciones propias de la cultura popular. 

• Tanto la producción como la recepción se implican en las cuestiones genéricas, pues el 

reconocimiento debe ser por parte de ambos polos del proceso comunicativo. Al autor le 

proporciona modelos de construcción del discurso y al receptor le crea una expectativa y 

elementos de familiaridad. 

• El género relaciona un determinado discurso con una serie. 

• El conjunto de convenciones y normas que componen un determinado género afecta a 

diferentes niveles dentro del discurso. 

• El género posee un componente socializador. Los géneros unifican grupos ideológicos, 

culturales o estéticos y regulan formas de relación entre ellos. 

• La competencia que un grupo social posee de un determinado género puede ser muy 

desigual. 

• Los géneros no poseen una colección cerrada de características, sino que pueden ir 

modificándose y evolucionar al ser contemplados diacrónicamente. 
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• Tampoco existe un repertorio completamente cerrado de géneros en una determinada 

especialidad artística o mediática. Hay géneros que se extinguen y otros nuevos que pueden 

ir creándose poco a poco. (Gordillo, 2009, p. 26) 

 

 

Según lo citado, los géneros dependerán de la finalidad y la utilidad que cierto medio o periodista le 

quiera dar. Estos son expresados a través de textos que se caracterizan por relatar acontecimientos 

de la realidad. Constituyen una ventana abierta al mundo: 

 

Los géneros periodísticos son las formas que busca el periodista para expresarse, debiendo 

hacerlo de modo diferente, según las circunstancias de la noticia, según su interés y, 

sobretodo, el objetivo de su publicación. Son formas periodístico-literarias puesto que se debe 

utilizar el idioma de manera especial o mejor dicho, con estilo diferente a  las formas literarias 

de  expresión. (Gómez, citando a Gargurevich, 2012, p. 19) 

 

 

La televisión informa a través de los géneros periodísticos, ya que la repetición lineal resulta aburrida, 

por lo tanto, se “(…) crean pactos de lectura entre productores y audiencias. La relación entre los 

canales y sus televidentes es más a partir de formas narrativas que de contenidos específicos” (Rincón 

y Estrella, 2001, p. 46).  

 

Los géneros en la producción televisiva no solamente generan ingresos económicos, sino que, 

produce una infinidad de material audiovisual que puede ser explotado, de tal manera que pueda 

impactar a los sujetos: 

 

Los géneros se asocian a rasgos estables de identidad y a elementos de previsibilidad. Estos 

rasgos se refieren a elementos icónicos, sonoros, de iluminación, de sintaxis narrativa o de 

otras cuestiones formales. No obstante, también el contenido temático (semántica narrativa) 

influye en la configuración del género, pues los contenidos propios de cada uno responden a 

un conjunto de variedades tópicas. (Gordillo, 2009, p. 29) 

 

 

La división de géneros, se presentan con el fin de que el receptor tenga idea de lo que se va a tratar 

algún tema. El impacto será en la forma de abordar dicho tema. Para lo cual habrá que distinguir el 

tipo de noticia que se dará a conocer. Como lo menciona Gordillo, identificar lo real de la ficción.  

 

Así pues, desde un punto de vista tradicional, y teniendo en cuenta sobre todo el discurso de 

la paleotelevisión, podemos encontrar varios géneros televisivos: 

a) Referencial. Es un macrogénero que abarca los discursos informativos y 

periodísticos, incluyendo las retransmisiones en directo de acontecimientos, las 

entrevistas, los debates, los reportajes documentales y todos los programas que 

puedan incluirse dentro de lo que Eco denomina narrativa natural. La función 

referencial es primordial en este apartado, y los hechos sucedidos realmente son la 

base de estos relatos. Informativos diarios o temático, documentales o reportajes son 

los representantes clásicos del género referencial. 

b) Ficcional. El macrogénero ficcional comprende una serie de formatos y programas 

cuyo contenido no tiene que pertenecer al mundo referencial. No se trata de reflejar 

la realidad, sino de construir universos fingidos, alternativos a ella, con mayor o 
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menor grado de verosimilitud. Se trata de discursos perfectamente consolidados 

como las telenovelas, los telefilmes, las telecomedias, los dibujos animados, 

etcétera. 

c) Publicitario. Género que engloba una serie de discursos cuyo principal objetivo es 

vender productos de diversa índole, divulgar una marca o advertir mediante 

mensajes institucionales. En la paleotelevisión los discursos publicitarios se 

localizaban en los segmentos de spots que interrumpían los programas de otros 

géneros. 

d) Variedades o entretenimiento. Se trata de un macrogénero heterogéneo que contiene 

programas de diversa índole, desde magacines a concursos televisivos, programas 

de música y espectáculos, etcétera. Correspondería a lo que Jost llama género 

lúdico, y posee unas reglas diferentes a la ficción y a la información. (Gordillo, 

2009, p. 33) 

 

 

La utilización de dichos géneros, según Grijelmo dependerá de la información a  transmitirse, de la 

importancia del lector y del conocimiento que se tenga sobre el público objetivo: 

 

La elección del género a la hora de transmitir una información puede depender, por tanto, de 

que imaginemos al lector con un cierto conocimiento previo de la materia –en cuyo caso 

tenemos la obligación de ofrecerle algo más- o de que le estemos comunicando la 

información pura por vez primera. (1997, p. 26) 

 

El género que va a ser tratado en esta investigación es el noticiero, por ser un informativo, se 

encuentra dentro del género referencial, que menciona Gordillo. Pero, reconoce que, dentro de este, 

existen subgéneros en el marco televisivo, entre los que menciona son: la noticia, la noticia-reportaje, 

el editorial, la crónica, el informativo diario o noticiero, el reportaje, el documental, la entrevista, la 

rueda de prensa, el debate, el informativo temático. 

 

 

Gráfico 2. La hipertelevisión: géneros y formatos. Fuente: Inmaculada Gordillo, p. 13 

 

1.1.1. Los noticieros 

 

Existen los géneros informativos cuyo fin, como su nombre lo dice, informan a las personas sobre 

hechos o acontecimientos de relevancia, local, nacional e internacional. Antes que nada, toda 

información contiene esencialmente una noticia para que exista periodismo. Según Grijelmo (1997), 
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“noticia es todo aquel hecho novedoso que resulta de interés para los lectores a quienes se dirige el 

periódico” (p. 27). 

 

Un noticiero es un programa de televisión que narra a través de imágenes, voces, sonidos, en el que 

se construyen relatos e historias, con recursos periodísticos, producen información relevante hacia 

los televidentes para conocer y comprender la realidad. “El noticiero tendrá que reflejar la realidad 

informativa de la organización de tal manera que no se convierta en una herramienta de publicidad 

institucional, al contrario, sea un instrumento que favorezca a la comunicación” (Cuascota, 2015, p. 

45). 

 

Todo canal de televisión, dentro de su parrilla de programación cuenta con un noticiero informativo, 

con transmisión diaria, tiene varias emisiones, ello dependerá de las políticas del medio, y se 

caracteriza: 

 

Por combinar la emisión en directo con fragmentos grabados con anterioridad, por lo que 

suele darse una mezcla entre simultaneidad temporal y pasado muy reciente, aunque existen 

referencias a hechos concretos de un pasado remoto o alusiones a sucesos que todavía no han 

acontecido. (Gordillo, 2009, p. 50). 

 

En este punto, la noticia tiene que sorprender, debe ser de un hecho reciente y trascendental, ya que 

no una noticia pasada no tendrá el mismo efecto que una de la actualidad. Las noticias constituyen 

el eje con el que los medios de comunicación se manejan y trabajan en torno a ellas. 

 

La noticia es el resultado de los hechos de la realidad social, se concibe en el lecho del sentido de la 

producción, que parten de la praxis social y los medios son los encargados de difundir los 

acontecimientos, que “son conocidos gracias a los mass media y se construyen por su actividad 

discursiva” (Alsina, 1989, p. 30). 

 

Su elaboración será de acuerdo al nivel de importancia, la producción se establecerá en base a la 

pirámide invertida. La noticia empezará por lo más importante, es decir, el clímax, continuado por 

los efectos y finalmente se detallan las consecuencias. Con ello se dará a conocer una noticia de 

interés y sobre todo bien estructurada para su fácil comprensión. 

 

La noticia parte del noticiario, “ya que éste se compone de un conjunto de noticias agrupadas con 

una determinada sintaxis” (Gordillo, 2009, p. 48). Por consiguiente, la información puede ser variada, 

tratará de personas, de situaciones, fenómenos, etc., indudablemente presentará temas de importancia 

y seriedad.  
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Para que exista un noticiero, hay un sinnúmero de temáticas por las que debe pasar. Iniciando por lo 

que sucede alrededor, es decir, todo lo que acontece en un set de televisión. Posteriormente los 

involucrados, y los encargados del manejo de la información, que son los periodistas. Dentro del 

noticiero existen noticias, todas fragmentadas. La característica principal de este género, es la 

versatilidad de simplificar la noticia para poder dar a conocer en un determinado tiempo.  

 

El noticiario se compone de bloques de contenido diferentes, marcados por el ámbito 

argumental de las noticias (nacional, internacional, sucesos, deportes...), conformados según 

la actualidad de cada jornada. Cada uno de esos bloques se fragmenta temáticamente de 

nuevo, pues se compone de los pequeños núcleos argumentales que organiza cada noticia. 

(Gordillo, 2009, p. 56) 

 

 

El noticiero posee un lenguaje único, pero a su vez tiene la posibilidad de llegar a toda la audiencia. 

Dentro de este género, los formatos que los componen son varios. Las noticias al ser construidas por 

la realidad, pueden ser de varias índoles, como hechos noticiosos económicos, políticos, deportivos, 

culturales, etcétera. La importancia la determinará el medio. Es común ver que los noticieros manejen 

algunos géneros dentro de su fragmentación. Ya que “el programa de noticias debe generar suficiente 

expectativa para atraer al público y ganar anunciantes que pauten en el mismo” (Rincón y Estrella, 

2001, p. 55). 

 

No solamente es fundamental la noticia, sino también el reportaje y la crónica, como los elementos 

más utilizados en los medios de comunicación. El reportaje posee un contenido más amplio, en el 

que se ahonda sobre temas importantes, “un género periodístico de extensión variable en el que se 

suele ahondar, e incluso, explicar y analizar, en hechos actuales, pero no necesariamente noticiosos, 

cuyo autor goza de una mayor libertad estructural y expresiva” (Parrat, 2008, p. 122). Mientras que 

la crónica, cuenta la historia de algún suceso cronológicamente detallado, su extensión también es 

ilimitada, pero el periodista no deforma la realidad. 

 

Todo lo que aparece en el noticiero debe seguir una lógica, debe responder un orden y tiene que 

existir una secuencia que conecte todos los fragmentos de la realidad, dispuestos a presentarse. Los 

autores Omar Rincón y Mauricio Estrella mencionan, además, que se trata de un programa ya 

diseñado, que debe tener una estructura y responde a una narrativa 

 

El noticiario, como programa de noticias, debe ser diseñado como un todo, se debe pensar 

que un informe no es el todo, sino que la conjunción de los informes construye un ritmo, una 

estructura, un estilo para el relato total. El telenoticiario no consiste en la colección de 

fragmentos de la realidad sin ninguna conexión. Por el contrario, debe ser diseñado y 

producido como un programa que busca construir una representación d lo púbico y mantener 

al televidente en sintonía hasta el final. (2001, p. 58) 
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Algunas veces se conjugan varios géneros en una misma noticia con el propósito de profundizar en 

el tema y obtener información veraz y precisa. Lo importante del noticiero, que es llevado a los mass 

media, y especialmente trasladada a la televisión, es que debe entretener, “el telenoticiario, debe ir 

más allá de lo periodístico y construirse a partir de los personajes, los usos de la imagen, la estructura 

narrativa de los informes, las historias que cuenta, un ritmo y una estructura como totalidad” (Rincón 

y Estrella, 2001, p. 58). 

 

Los noticieros estructuran sus noticias, por tal razón, es necesario crear una agenda setting. A través 

de esta, las noticias son elaboradas y presentadas bajo un orden que debe ser respetado e inclusive 

clasificar el género, el impacto y sobre todo la coyuntura del caso. Al presentarse todos los días 

noticias, el medio trabajará por presentar el tema que se encuentra en la palestra pública, de acuerdo 

a la trascendencia que ha tenido, la noticia puede ser local, nacional o internacional, acomodándose 

al tiempo que tiene para ser desarrollada. 

 

La función primordial de la agenda setting, es que la gente discuta sobre los temas que se presentan 

como noticias, si bien la importancia la designa el medio, la discusión la ponen las audiencias, así lo 

propone Sadaba y Rodríguez (como se citó en Del Pozo, 2017). 

 

Las Agendas políticas, agendas públicas y agendas de los medios se componen de asuntos 

que, de algún modo, son cuestiones por resolver. De ahí la importancia de que un tema esté 

presente en la agenda, puesto que su mera presencia marca prioridad de intereses: lo que 

aparece en la agenda tiene preferencia sobre lo que no está. Las agendas recogen el juego de 

los agentes sociales en la arena pública (p. 12). 

  

 
Considerando que el tiempo en televisión es limitado, las noticias en ciertos casos resultan 

incompletas. La idea no es tampoco llenar la parrilla con lo que primero se presenta, lo que importa 

no es la cantidad sino la calidad y es lo que los noticieros ofrecen. Además de brindar información, 

los noticieros deben encargarse de transmitir sentimientos y sobre todo atracción. 

 

De acuerdo a las transiciones que van sufriendo los medios, los noticieros han intentado acercarse a 

las comunidades, preguntarse sobre sus necesidades, sus quehaceres, sobre las cuestiones culturales.  

 

2.3. La televisión en Ecuador 

 

A pesar de las nuevas tecnologías y herramientas de comunicación, la televisión sigue siendo el 

medio de comunicación más requerido en todo el mundo y en Ecuador no es la excepción. Según el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC; 2012), la población ecuatoriana ve, en promedio, 
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3 horas diarias de televisión y nueve de cada diez hogares cuentan con un televisor, lo que lo mantiene 

como el medio de comunicación más popular y eficaz en el país. (Ortíz y Suing, 2016, p. 136). 

 

Fue en los años sesenta cuando empezaron a crearse las televisoras en el país. No obstante, la historia 

se remonta a 1954 con el norteamericano, Ing. Hartwell quien encontró un equipo abandonado en 

bodegas de General Electric en Syracuse, lo reparó y en 1959, regresa a Quito para ponerlo a 

funcionar. Con la curiosidad de encontrarse con algo novedoso él y su esposa, decidieron emprender 

este proyecto que daría frutos. 

 

Los equipos fueron vendidos a la estación radial H.C.J.B (Hoy Cristo Jesús Bendice), posteriormente 

se realiza una feria en la que se da a conocer esta nueva herramienta. En 1959 la Unión Nacional de 

Periodistas organiza la feria sesquicentenario, en el Colegio Americano y se dan las primeras 

transmisiones de programas a blanco y negro.  Y en 1960 son trasladadas a Guayaquil (Guerrero, 

s,f., p. 2). 

 

Luego, Linda Zambrano, oriunda de Bahía de Caráquez, y su esposo, el alemán Horts Michaell 

Rosembaum, dieron inicio a la televisión y en 1960 obtuvieron los permisos para operar la Primera 

Televisión Ecuatoriana. Poco a poco fue adquiriendo forma, se trasladaron a Guayaquil y con la 

ayuda de la Casa de la Cultura Ecuatoriana se instaló la antena para transmitir programaciones 

(Altamirano, 2015, p. 56). 

 

La sede de esta televisora fue en Guayaquil y toma el nombre de Red Telesistema (RTS), canal 4. La 

primera transmisión se hizo el 12 de diciembre de 1960, y contaron con la ayuda de familiares para 

llevar a cabo el proyecto, además adquirieron más equipos. También trajeron televisores para que la 

población pueda conseguir y de esta manera engancharlos a la programación. Por catorce años, fue 

el único canal, por ende, no tenía competencia, años más tarde, Teleamazonas empezaba con las 

transmisiones, en 1974 con red a color (Guerrero, sf, p. 2). 

 

Según Guerrero, la industria televisiva alcanza dominio y asegura la comunicación en el país. 

 

La televisión entra a formar parte de la impresionante red de comunicación del país junto con 

la prensa y la radio comenzando a cubrir todo el territorio nacional, actualmente se 

encuentran al aire más de 20 estaciones de televisión entre regionales y nacionales. La 

industria televisiva era privada y nace como un modelo anglo, siendo el Estado dueño de las 

frecuencias para esto se reservaba el derecho de concederlas, y esta transmitía programas 

estatales de educación y salud. Fue en la década de los sesenta que marca en el país un notable 

desarrollo, es así que nace: Canal 2 en Guayaquil, Canal 8 en Quito, Telecentro, Canal 10.” 

(s.f., p. 3). 
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La televisión en Ecuador dio un cambio drástico al periodismo, ayudó a la comunicación y ofreció 

grandes ofertas a los ciudadanos. La novedad de las imágenes, el contenido y su difusión acogió a 

toda la sociedad. Este medio se ha perfeccionado y poco a poco ha influenciado en las personas. Lo 

que surgió como idea, hoy en día resulta ser el medio más influyente e importante dentro de la 

comunicación. 

 

Según Altamirano (2015), en la actualidad el Ecuador cuenta con varios canales de televisión que se 

transmiten en señal VHF y UHF. En la ciudad de Quito existen 21  canales entre grandes y pequeños 

que muestran distinta programación para el público. Los VHF son: Gamavisión (canal 2), 

Teleamazonas (canal 4), RTS (canal 11), Ecuador TV (canal 7), Tc mi canal (canal 10), Canal UNO 

(canal 12). Mientras que los UHF son: Canal 21, Teleandina, Televisión Satelital, Asomavisión, 

Telesucesos, Telerama, Oromar TV, CN Plus, La Tele, Canal UNO Internacional, Televisión 

Legislativa, Canela Tv, RTU y Ciudadano Tv. 

 

2.3.1. Importancia de los medios de comunicación en el país 

 

Gracias al impacto de la televisión se dio la propagación de las cadenas televisivas, con ello también 

la regulación para que los medios puedan ejercer su programación, respetando los derechos de los 

ciudadanos. Por lo cual, en 2013 se establece la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), considerando 

que: 

 

En el Estado constitucional de derechos y justicia, en concordancia con principios y normas 

de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, se reconocen los derechos a la 

comunicación, que comprenden: libertad de expresión, información y acceso en igualdad de 

condiciones al espectro radioeléctrico y las tecnologías de información y comunicación. 

 

Esto con el fin de supervisar los contenidos que difunden los medios de comunicación. Esta ley 

sancionará a los medios que no cumplan ni apliquen los parámetros que se detallan en los artículos 

de la LOC. Con el auge de los medios, estos se fueron dividiendo, según el artículo 70 de la Ley 

Orgánica de Comunicación (2013) los medios se dividen en públicos, privados y comunitarios. 

 

Los medios públicos son “personas jurídicas de derecho público. Se crearán a través de decreto, 

ordenanza o resolución según corresponda a la naturaleza de la entidad pública que los crea. Los 

medios públicos pueden constituirse también como empresas públicas al tenor de lo establecido en 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas” (Ley Orgánica, 2013, p. 14). Es decir, estos medios se 

financian de una institución pública.   
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Los medios privados según el artículo 84, de la LOC: “Los medios de comunicación privados son 

personas naturales o jurídicas de derecho privado con o sin finalidad de lucro, cuyo objeto es la 

prestación de servicios públicos de comunicación con responsabilidad social” (2013, p. 15). 

 

Los medios comunitarios, según el artículo 85 son aquellos, “cuya propiedad, administración y 

dirección corresponden a colectivos u organizaciones sociales sin fines de lucro, a comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades” (2013, p. 15). Estos medios responden a la sociedad, que 

de cierta forma no tiene un espacio para ser escuchados, especialmente se trata de comunidades que 

crean su propio medio, con el fin de dar apertura a los pueblos. 

 

Esta clasificación, posee una distribución equitativa de las frecuencias que se encuentran de la 

siguiente manera, según el artículo 106 de la LOC: 

 

Las frecuencias del espectro radioeléctrico destinadas al funcionamiento de estaciones de 

radio y televisión de señal abierta se distribuirá equitativamente en tres partes, reservando el 

33% de estas frecuencias para la operación de medios públicos, el 33% para la operación de 

medios privados, y 34% para la operación de medios comunitarios. (2013, p. 19) 

 

 

Se da mayor crédito a los medios comunitarios, quienes están encargados de la inclusión de las 

comunidades. En la televisión, lo importante es respetar los derechos de los ciudadanos por un lado 

a estar informados y por otro, que la información sea verificada. Sobre todo, que se manejen temas 

de interés por y para la comunidad. En Ecuador, el objetivo es el mismo, solo que la información 

está regulada por dicha Ley de Comunicación. Esto con la finalidad de que no se tergiverse la 

información. 

 

Todos los medios de comunicación tienen las siguientes responsabilidades comunes en el 

desarrollo de su gestión: 

1. Respetar los derechos humanos y promover su plena aplicabilidad; 

2. Desarrollar el sentido crítico de los ciudadanos y promover su participación en los asuntos 

de interés general; 

3. Acatar y promover la obediencia a la Constitución, a las leyes y a las decisiones legítimas 

de las autoridades públicas; 

4. Promover espacios de encuentro y diálogo para la resolución de conflictos de interés 

colectivo; 

5. Contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad; 

6. Servir de canal para denunciar el abuso o uso ilegítimo que los funcionarios estatales o 

personas particulares hagan de los poderes públicos y privados; 

7. Impedir la difusión de publicidad engañosa, discriminatoria, sexista, racista o que atente 

contra los derechos humanos de las personas; 

8. Promover el diálogo intercultural y las nociones de unidad y de igualdad en la diversidad 

y en las relaciones interculturales; 

9. Promover la integración política, económica y cultural de los ciudadanos, pueblos y 

colectivos humanos; y, 

10. Propender a la educomunicación. 
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El papel de los medios de comunicación en Ecuador, resulta importante para tratar el tema de la 

interculturalidad, ya que, al regirse a la Ley de Comunicación, las disposiciones que ahí se mencionan 

deben ser empleadas, tanto en su relación como medio como en su participación con la ciudadanía. 

El medio que será abordado en esta investigación es RTS, que resulta ser un medio privado. 

 

2.3.2. Noticieros en la comunidad  

 

Los géneros periodísticos informativos son la nueva forma de hacer periodismo, como ya se 

mencionó, el noticiero se encuentra dentro de este género, siendo el medio por el cual se construye 

la realidad del mundo. Su fin es informar a través de cualquier herramienta de comunicación. 

 

La televisión es el medio por el cual se presenta el mayor flujo de información y también viene a ser 

el medio por el cual se han creados los noticieros en la comunidad, ya que a diario innovan en sus 

producciones. El caso del canal RTS no es la excepción, pues posee un espacio destinado a esta 

programación y sobre todo para la clase de contenidos que el espacio y el entorno lo ameritan. 

 

Los noticieros en la comunidad, como su nombre lo indica, son espacios consignados a la comunidad 

en el que se tratan varios temas de los mismos, se trata de espacios segmentados y especialmente, la 

comunidad es la que se encuentra beneficiada. Los fundadores en el país, serían la cadena televisiva 

Telerama, que en 1995 se convertiría en el pionero en dar información cultural, únicamente de 

Guayaquil, sin embargo, al no tener resultados positivos, desistieron de esta idea. 

 

Para Gómez los noticieros en la comunidad aparecen como una alternativa de lo que se considera 

habitual, “los espacios de la comunidad en la televisión surgen como una alternativa al noticiero 

habitual, ya que en este último las imágenes que se presentan en las noticias no reflejan una cercanía 

con la ciudadanía” (2012, p. 17). 

 

Hoy en día se puede decir que todos los medios de comunicación masivos como la televisión cuentan 

con este espacio destinado a la comunidad. Y con toda certeza de que llega a todos los sectores, pues 

la competencia es amplia, los protagonistas son varios y la idea es abarcar, cubrir a todos. Gómez al 

respecto menciona que: 

 

Los noticieros de la comunidad son importantes por el acercamiento que tienen con la gente. 

El hecho de que las personas sean protagonistas de la noticia, y la interacción que existe entre 

el medio y la comunidad, ayuda a que la información sea más atractiva y entretenida para los 

televidentes. (2012, p. 19). 
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Este género ha tenido un desarrollo complejo. La evolución de hacer esta clase de periodismo obligó 

a la demanda de información y sobre todo de profesionalización. Ahora la comunicación se encuentra 

al alcance de todos, por ende, su aplicación debe ser tratada profesionalmente, ya que ocupa una 

franja importante en la parrilla de programación de cualquier medio, “como en cualquier argumento 

para la televisión, se debe dar prioridad a los temas que impactan a las mayorías y se pueden tratar 

de temas de minorías si se consigue relacionarlos con el interés general y las vivencias de todos” 

(Brito, 2010, p. 25). 

 

En este punto, es importante recalcar que los noticieros en la comunidad, rescatan aquellas noticias 

que para muchos dejan de ser noticias, por el grado de interés, importancia y espacio en el cual es 

ubicado. Aquí todos se vuelven actores porque resulta ser la respuesta a problemas de los sectores 

sociales marginales, olvidados y desplazados, por tal razón, se busca una participación activa y 

propositiva de quienes las conforman para defender su proyecto dentro de la sociedad. 

 

Por ende, se habla de un sinnúmero de comunidades que se encuentran en este plan de relegados, 

olvidados, que han empezado a alzar su voz de lucha contra las injusticias y hacer uso de lo que les 

pertenece. Son los principales protagonistas de las historias que a diario se cuentan en estos 

noticieros.  

 

La necesidad de abrir el espacio informativo con la participación directa de los distintos 

actores de la sociedad en la misma producción mediática. Esto conduce a no hablar sobre, 

sino a dejar hablar a los sujetos, desde los lugares de la diversidad; algo que en el Ecuador se 

ve de manera muy reducida. (Cerbino, s.f., p. 9) 

 

Es por eso, que, para darles mayor realce a las comunidades, se han creado los medios de 

comunicación alternativos o medios comunitarios, para que satisfagan las necesidades de los pueblos 

de manera íntegra con información de primera y desde donde se sientan las bases que defienden la 

igualdad, llevadas a cabo desde el lugar de los hechos. Como hace referencia Gordillo: 

 

Por ello es fácil encontrar productos transnacionales, que cruzan fronteras y homologan 

públicos muy alejados geográficamente, y mensajes transculturales, relacionados con los 

movimientos de globalización y con la búsqueda de contenidos que interesen a lo que los 

seres humanos o los grupos generacionales mantienen en común. (Gordillo, 2009, p. 19-20) 

 

 

El interés por convertirlo en algo familiar, como un proceso de identidad, exhorta a crear más 

espacios en donde se pueda dar una comunicación intercultural. En el que todos se sientan parte de, 

con la facilidad que deja la televisión de estar presentes en el lugar de los hechos, siendo como un 

espejo de la praxis social, con un valor emocional añadido. 

 



35 
 

2.3.3. Reseña histórica de RTS 

 

Red Telesistema (RTS) fue el primer canal de televisión que abrió su señal en el país. Nace el 12 de 

diciembre de 1960, conocido como Telecuatro, salió al aire con algunos contenidos e inicialmente se 

emitió en Quito y Guayaquil, “posteriormente se instalaron repetidoras en diferentes partes del 

Ecuador y llegó a tener una cobertura nacional y se cambió su nombre a Telesitema” (Altamirano, 

2015, p. 58). En la actualidad es miembro de la Asociación de Canales de Televisión del Ecuador. 

 

Este canal es el primer medio privado del Ecuador. Tras 45 años de permanecer al aire con una misma 

imagen, los directivos deciden darle un giro, para convertirse en Red Telesistema (RTS), que según 

sus directivos lo muestra como un canal dinámico y joven. Su matriz principal se encuentra en la 

ciudad de Guayaquil (conocida en el Canal 4) y tiene su repetidora en Quito (canal 11). 

 

RTS cuenta con una programación variada, que van desde programas informativos, hasta series de 

entretenimiento. Dentro de lo informativo está el noticiero, que cuenta con tres emisiones diarias. 

‘La noticia’ en su primera emisión que cubre el horario de 6:00 am hasta las 9:40 am. La segunda es 

‘la noticia estelar’, que son noticias de conexión directa con la sociedad, que va en el horario desde 

las 22:00 hasta las 22:45 horas. Y finalmente, la última emisión ‘La noticia en la comunidad’, a las 

23:15 en la que se recapitula todas las noticias dadas en el día. 

 

Los noticieros del canal se rigen bajo un manual de estilo y un código deontológico, que debe ser 

cumplido por toda la programación, publicado en la página web del canal (www.rts.com.ec). En el 

mismo se exhiben los principales valores que deben cumplir sus trabajadores. Además, se estipula 

que todos los espacios de opinión y comentarios vertidos por los presentadores son de su completa 

responsabilidad. Y los contenidos de los noticieros y programas son de entera responsabilidad de la 

producción del espacio y no del canal (Altamirano, citando la página de RTS). 

 

Este canal, según Altamirano, se rige a la Ley de Comunicación, en cuanto a los contenidos y también 

sobre la difusión de noticias, la censura, la discriminación, la tergiversación de información y el uso 

indebido de imágenes.  

 

RTS, además de ser o el primer canal del Ecuador, es también el primer canal privado del país. A la 

cabeza está su presidente Luis Esteban Gómez, vicepresidente Álvaro Pazmiño, directora de noticias 

es María Auxiliadora Padilla. El eslogan que actualmente maneja es “RTS más cerca de ti”. 

 

Con los avances tecnológicos el canal ha trasladado la información a las redes sociales oficiales para 

que las personas puedan acceder desde cualquier dispositivo y a cualquier hora. Esto ha facilitado el 

http://www.rts.com.ec/
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acercamiento con los televidentes y la propagación de dichos contenidos, así como también permite 

mayor interacción con la comunidad, que está al alcance de las cuentas. La noticia tiene una cuenta 

en twitter que es @RTS_Lanoticia. 

 

2.4. La Ley de Comunicación y el tratamiento de la interculturalidad en los 

medios de comunicación 

 

En el año 2008, tras varios años de propuestas que garanticen los derechos de todos los habitantes 

del país, se emite una nueva Constitución, aprobada por la Asamblea General, en la que se propuso 

nuevas garantías constitucionales, planteadas por diversas corrientes políticas, para declarar un 

Estado Plurinacional e Intercultural.  

 

Así aparece en la Constitución del Ecuador: “Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de 

derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada” 

(Constitución del Ecuador, 2008, p. 16). 

 

De igual manera, la Constitución benefició a todos los sectores relegados para defender sus derechos, 

para popularizar la defensa de todos los pueblos en condiciones de igualdad y respeto mutuo. Es por 

eso, que se crea un inciso en el que se destaca la participación de la población y su acceso a la 

comunicación e información sin restricción alguna. 

 

Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 

ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus 

propios símbolos. 

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación. 

3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al 

uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y 

televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes 

inalámbricas. 

4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras 

que permitan la inclusión de personas con discapacidad. 

5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la 

comunicación. (Constitución, 2008, p. 25) 

 

 

La comunicación manifiesta e incentiva a la participación de los pueblos, de acuerdo a su diversidad. 

Promueve a las prácticas de las comunidades, para que puedan expresarse libremente sin atentar en 

contra de sus derechos. Fomenta la intervención y el acceso a los espacios públicos como encuentros 

de diálogo e intercambio cultural. 
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Posteriormente se creó la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), en el que se establecen varios 

parámetros para los medios de comunicación del país y así se ejerza el derecho a una libre 

comunicación. Poco a poco los medios tuvieron que adaptarse a las medidas establecidas en dicha 

Ley, que fue analizada, debatida por mucho tiempo, y finalmente aprobada el 14 de junio de 2013, 

publicada en el Registro Oficial Nro. 22, el 25 de junio del mismo año. 

 

Esto no solo creó polémicas entre los distintos entes políticos, sino también entre los dueños de los 

medios de comunicación. No obstante, en el artículo 45 de La Ley Orgánica de Comunicación, 

determinó la conformación del Sistema de Comunicación Social, manifestando que se conformará 

por instituciones de Carácter Público (Cordicom, Supercom), las políticas y la normativa, así como 

los actores privados, comunitarios y ciudadanos que se integren voluntariamente a él, de acuerdo al 

reglamento de esta Ley (Del Pozo, 2017, p. 29). 

 

En la Ley Orgánica de Comunicación, el principal punto que se toma es sobre el derecho a estar 

informados, respetando la diversidad de culturas para un pleno ejercicio y aplicación de la 

comunicación en las personas, sea de manera individual o colectiva aplicada a cualquier medio, 

respetando su origen, es decir, su lengua, sus creencias, valores y símbolos. Mencionado en los 

primeros artículos de la LOC. 

 

El respeto es el valor primordial que dispone no solo la Constitución, sino, que a través de los medios 

y por ende, con la LOC esta información transmitida en los diferentes programas pueda ser regulada, 

garantizando el profesionalismo de los medios y sus periodistas. Así se menciona en la Constitución 

del Ecuador: 

 

 

 

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a 

decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a 

su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a 

expresiones culturales diversas. 

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la 

Constitución. (Constitución, 2008, p. 26 -27) 

 

 

Los medios de comunicación tendrán seguimiento para que se acojan y pongan en práctica lo que 

propone la Ley. Por lo tanto, es necesario conocer qué son los medios de comunicación social, para 

la LOC: 
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Art. 5.- Medios de comunicación social.- Para efectos de esta ley, se consideran medios de 

comunicación social a las empresas, organizaciones públicas, privadas y comunitarias, así 

como a las personas concesionarias de frecuencias de radio y televisión, que prestan el 

servicio público de comunicación masiva que usan como herramienta medios impresos o 

servicios de radio, televisión y audio y vídeo por suscripción, cuyos contenidos pueden ser 

generados o replicados por el medio de comunicación a través de internet. 
 

 
Estos medios, que reconoce la LOC, se deben regir a los parámetros, con la creación de normativas 

que garanticen su derecho a la información, en los siguientes artículos, trata sobre la difusión de los 

contenidos que deben ser de interés colectivo, acompañado de una información veraz, oportuna, de 

carácter informativo, educativo, cultural, con el fin de que propendan valores consignados en la 

Constitución. Además, en el art. 9 de la Ley, se aclara que deben crearse códigos deontológicos para 

que mejore el trabajo periodístico en la práctica comunitaria. 

 

La Ley de Comunicación, ampara los derechos de los ciudadanos para que se los respeten en los 

medios de comunicación y a través de estos se avale una comunicación participativa, diversa e 

intercultural. Con respecto a la inclusión de los pueblos, el tema de la interculturalidad es clave en 

este punto. Por ello, en esta Ley, se crean propuestas y artículos para que se promueva el 

conocimiento de las culturas, además lo que busca es que los medios sean distribuidos de manera 

equitativa, en el que exista un espacio para los medios comunitarios y que produzcan reconocimiento 

de identidad. 

 

Con la Ley de Comunicación, que se compone de 119 artículos, se abren caminos direccionados a 

prevalecer el derecho de la comunicación y la información, así como también, salvaguarda la 

integridad de los ecuatorianos. La libertad de expresión también se regula, para conocer el alcance 

de los medios y su implicación en la cotidianidad e incluso su aprobación para ver si es apta al 

público. 

 

Se han tomado medidas para que haya una plena difusión de contenidos interculturales en los medios 

de comunicación como un deber, ya que por iniciativa propia no poseen un espacio para el 

intercambio cultural y en el que se trata temas de la revalorización de tradiciones, costumbres, 

prácticas y relaciones en condiciones de equidad, igualdad y respeto. Entendiéndose como contenido 

comunicacional, todo tipo de información u opinión que se produzca, reciba e intercambia a través 

de los medios de comunicación social (LOC, 2013). 

 

Art. 14.- Principio de interculturalidad y plurinacionalidad.- El Estado a través de las 

instituciones, autoridades y funcionarios públicos competentes en materia de derechos a la 

comunicación promoverán medidas de política pública para garantizar la relación 

intercultural entre las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; a fin de que éstas 

produzcan y difundan contenidos que reflejen su cosmovisión, cultura, tradiciones, 

conocimientos y saberes en su propia lengua, con la finalidad de establecer y profundizar 
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progresivamente una comunicación intercultural que valore y respete la diversidad que 

caracteriza al Estado ecuatoriano. (Ley de Comunicación, 2013, p. 5) 

 

La clasificación de los tipos de contenidos que hace referencia la LOC, es de la siguiente manera: 

 

1. Informativos -I; 

2. De opinión -O; 

3. Formativos/educativos/culturales -F; 

4. Entretenimiento -E; 

5. Deportivos -D; y, 

6. Publicitarios -P. 

 

 

Esta clasificación se la realiza con el fin de que el público esté enterado sobre la diversidad de 

información transmitida y pueda elegir abiertamente el contenido de su agrado. 

Es así que, en la LOC, específicamente en el art. 36, comprende la difusión del 5% de contenidos 

interculturales en la parrilla de programación en los medios, con contenido realizado en lengua propia 

sobre cosmovisión, conocimientos y saberes de las comunas.  

 

Art. 36.- Derecho a la comunicación intercultural y plurinacional.- Los pueblos y 

nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias tienen derecho a producir y difundir 

en su propia lengua, contenidos que expresen y reflejen su cosmovisión, cultura, tradiciones, 

conocimientos y saberes. 

Todos los medios de comunicación tienen el deber de difundir contenidos que expresen y 

reflejen la cosmovisión, cultura, tradiciones, conocimientos y saberes de los pueblos y 

nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, por un espacio de 5% de su 

programación diaria, sin perjuicio de que por su propia iniciativa, los medios de 

comunicación amplíen este espacio. El Consejo de Regulación y Desarrollo de la 

Información y la Comunicación establecerá los mecanismos y la reglamentación para el 

cumplimiento de esta obligación.  

La falta de cumplimiento de este deber por parte de los medios de comunicación, será 

sancionada administrativamente por la Superintendencia de la Información y la 

Comunicación con la imposición de una multa equivalente al 10% de la facturación 

promediada de los últimos tres meses presentada en sus declaraciones al Servicio de Rentas 

Internas, sin perjuicio de que cumpla su obligación de difundir estos contenidos. 

 

 

El no cumplimiento de estas normativas tendrá repercusiones de carácter económico. La 

Superintendencia de la Información, es la encargada de aplicar estas sanciones. Entre las atribuciones 

que le corresponde a este organismo están: 

 Fiscalizar, supervisar y ordenar el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias sobre los derechos de la comunicación; 

 Atender, investigar y resolver las denuncias o reclamos formulados por las personas 

naturales o jurídicas, a través de sus representantes, en materia de derechos de comunicación; 

 Requerir a los ciudadanos, instituciones y actores relacionados a la comunicación, 

información sobre sí mismos que fuere necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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 Aplicar las sanciones establecidas en el marco de esta Ley y de la regulación que emita la 

autoridad. 

 

Pensando que: “el papel de los medios es mostrar el país real con sus dinámicas vitales y evitar 

manipular a tal punto el sentido de las cosas, como hace un programa televisivo, para el cual la vida 

real tan solo son delincuencias y desgracias” (Cerbino, s.f., p. 8). Por contenidos interculturales se 

entiende: 

 

Todo tipo de mensajes, información, opinión y publicidad que se produzca, reciba, difunda 

o intercambie a través de los medios de comunicación social, siempre que expresen y reflejen 

la cosmovisión, cultura, conocimientos, saberes y ciencias milenarias de diversas culturas, 

en su propia lengua y sus propios símbolos, así como aquellos que promuevan el respeto, 

integración y relación intercultural. En ningún caso los anuncios clasificados constituyen 

contenidos interculturales. La sola traducción de un contenido comunicacional a otro idioma, 

no constituye un contenido intercultural. 

 

Los contenidos interculturales harán referencia a la historia de las culturas contadas desde 

distintas voces, su memoria colectiva y su patrimonio cultural, su creatividad, sus prácticas 

artísticas y expresiones culturales, saberes ancestrales y, en general, sus formas de ser, estar, 

saber y hacer en el contexto actual  y en el marco de su pasado, presente y futuro. 

 

Sin perjuicio del cumplimiento de otras responsabilidades de los medios de comunicación 

social en la promoción de la diversidad cultural, la obligación de incluir el cinco por ciento 

(5%) de contenidos interculturales se refiere a los pueblos y nacionalidades, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Comunicación. (Resolución 

Cordicom –PLE-2015-036, 2015, p. 7) 

 

 

En televisión, como se había mencionado, que es el dispositivo con mayor acceso a la información 

(y con el cual se trabajará) directa y al instante y que puede ser el espacio de intercambio cultural, se 

aplican parámetros para la difusión de contenidos que debe ser asumida con responsabilidad por el 

medio, como lo ratifica Cerbino. 

 

 

Los medios deben asumir una responsabilidad cultural que consiste en hacerse cargo, dar 

cuenta, mostrar y hacer visible a los distintos actores que viven en un país, proyectándose, 

dadas las condiciones actuales del hacer público, como un escenario privilegiado para la 

creación de espacios de palabra. (Cerbino, sf, p. 7) 

 

 

De esta forma la Ley quiere formar una comunicación inclusiva, participativa, de igualdad y respeto, 

además, intercultural y plurinacional como se menciona en la Constitución del Ecuador con el fin de 

defender a los pueblos y nacionalidades que lo conforman, a su vez para que tengan acceso a la 

comunicación. 
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Otro de los organismos reguladores de la comunicación es el Consejo de Regulación y Desarrollo de 

la Información y Comunicación (CORDICOM), que, según el artículo 49, entre sus atribuciones está: 

 

 Establecer los mecanismos para el ejercicio de los derechos de los usuarios de los servicios 

de comunicación e información, 

 Regular el acceso universal a la comunicación y a la información, 

 Regular la clasificación de los contenidos y franjas horarias, 

 Determinar mecanismos que permitan la variedad de programación con orientación a 

programas educaciones y/o culturales, 

 Establecer mecanismos para difundir las formas de comunicación propias de los distintos 

grupos sociales, étnicos y culturales; 

 Elaborar estudios respecto al comportamiento de la comunidad sobre el contenido de los 

medios de información y comunicación. 

  

De esta manera se evitará que los distintos medios manejen la información sin antes tomar en cuenta 

disposiciones: 

 

Artículo 1. Objeto. Este reglamento tiene por objeto determinar los mecanismos para la aplicación 

de la obligación que tienen todos los medios de comunicación social de difundir contenidos 

interculturales, según lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Comunicación. 

 

Para comprobar que los medios de comunicación estén cumpliendo con el artículo 36 de la LOC, el 

CORDICOM, mediante RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036, ha creado 

parámetros de aplicación, a los cuales se regirán los medios para difundir contenidos interculturales 

y sobre lo que deben resaltar: 

 

Artículo 6.- Parámetros de contenidos interculturales.- Los medios de comunicación 

social, incluidos los sistemas de audio y video por suscripción que operen un canal propio, 

podrán difundir contenidos educativos, formativos, culturales, informativos, de 

entretenimiento, deportivos, de opinión o de publicidad, de conformidad con los siguientes 

parámetros: 

 

1. Resaltar valores de las culturas. 

2. Fomentar los derechos de la naturaleza, la Pacha Mama. 

3. Promover el derecho a la difusión y a la reserva culturar de saberes ancestrales y 

ciencias milenarias. 

4. Difundir expresiones culturales, a partir de la investigación y contextualización de 

las mismas. 

5. Promover el reconocimiento de las identidades diversas del Estado Plurinacional y 

la sociedad intercultural. 

6. Fomentar la interrelación y convivencia entre los pueblos, colectivos y 

nacionalidades, a partir de sus propios espacios de dialogo cultural, con sus propias 

voces y en su propio territorio. 
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7. Difundir la producción simbólica de pueblos y nacionalidades a través de 

representaciones y auto representaciones reproducidas desde el territorio de los 

pueblos y nacionalidades. 

8. Recrear la memoria social de pueblos y nacionalidades a través de representaciones 

artísticas y otras expresiones estéticas. 

9. Promover usos diversos de los saberes, conocimientos y ciencias milenarias, 

prácticas festivas y expresiones orales en sus idiomas originarios. 

10. Difundir el patrimonio cultural de los pueblos y nacionalidades. 

11. Difundir conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo. 

12. Difundir técnicas artesanales tradicionales. 

13. Producir contenidos desde la propia cosmovisión de los pueblos y nacionalidades. 

14. Coadyuvar al fortalecimiento del patrimonio alimentario. 

15. Difundir las tradiciones y expresiones orales incluido el idioma como vehículo del 

patrimonio cultural y de su memoria social. (Resolución Cordicom –PLE-2015-036, 

2015, p. 7-8) 

 

 

De acuerdo a estos parámetros se enfocará esta investigación para el respectivo análisis de contenido 

y, por lo tanto, ver si estos se cumplen o no, de acuerdo a estos parámetros que deben ser presentados 

en los medios de comunicación, en este caso el canal de televisión (RTS). 

 

2.4.1. La interculturalidad en la televisión ecuatoriana 

 

En Ecuador se empieza a hablar de interculturalidad con mayor profundidad a raíz de la 

implementación de la Constitución del Ecuador, que plantea el respeto y la igualdad hacia los pueblos 

indígenas originarios que aún permanecen y conservan sus tradiciones, creencias, saberes 

ancestrales, etc., para darles voz, y que cuenten con los mismos derechos que el resto de la población. 

 

En el artículo 4 de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 

Expresiones Culturales define a la interculturalidad como “la presencia e interacción equitativa de 

diversas culturas y la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por 

medio del diálogo y de una actitud de respeto mutuo” (Resolución Cordicom –PLE-2015-036, 2015, 

p. 14). 

 

Esto ha sido de gran ayuda, pues el Ecuador es el país con mayor diversidad étnica. La creación de 

la Ley de Comunicación, a través de los medios de comunicación social, ha permitido conocer la 

realidad del país. Ya que de a poco se ha ido implementando contenidos que muestran a los diferentes 

actores sociales de los pueblos, además de información que alimenta el conocimiento, ya que 

Ecuador es un país heterogéneo con diversidad cultural, como lo menciona Enrique Ayala Mora: 

  

El Ecuador es heterogéneo. Nuestro país es pequeño, sobre todo si lo comparamos en el 

ámbito de América del Sur, pero no es simple ni sencillo. Es una entidad social y política 

compleja. En muchos sentidos, lo es mucho más que la mayoría de los países del mundo, 

algunos de ellos bastante más grandes y poblados. En medio de una gran diversidad 

geográfica, aquí no hay sólo mestizos. Existen compatriotas, individuos y pueblos indígenas 
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enteros, que siendo ecuatorianos, tienen costumbres, lengua, identidad diversa, asentada en 

la resistencia a la Conquista, la Colonia y su continuidad republicana, o surgidos de la 

implantación de comunidades negras que han logrado mantener su especificidad cultural. 

Aún más, es claro que inclusive entre los mestizos hay una gran diversidad. (Ayala Mora, 

s.f., p. 3) 

 

 

La lucha de los pueblos por el reconocimiento de sus derechos ha sido ardua, pero ha dado sus frutos, 

ahora se apuesta a un mejor futuro, el del ‘Buen Vivir’, en donde todos tienen la misma importancia, 

y así vencer con los desafíos de la modernidad y se active el plan de inserción, no solo quedado en 

discursos, sino implementados a través de herramientas que permitan el acercamiento con los ‘otros’, 

para que fluya el diálogo intercultural. 

 

La interculturalidad aparece como una apuesta al futuro que, junto con el reconocimiento de 

la plurinacionalidad y el Buen Vivir, tiene la capacidad de lograr acuerdos entre los actores 

culturales, sociales, políticos e institucionales diferenciados. Su acción está encaminada a la 

construcción de una sociedad incluyente, solidaria, soberana y recíproca, capaz de 

fundamentar una propuesta de desarrollo a largo plazo, que permita enfrentar los desafíos de 

la globalización y sus contradicciones en la actual crisis mundial. (Plan Nacional para el Buen 

Vivir, 2009, p. 82) 

 

 

En la televisión ecuatoriana los programas interculturales van de la mano del planteamiento de la 

Ley de Comunicación, pues, antes ningún canal de televisión o dicho de manera amplia, ningún 

medio de comunicación (radio, prensa escrita, televisión), por iniciativa propia tenía en su parrilla 

un programa que promueva identidad y sobre todo que incite al conocimiento de la diversidad 

cultural. 

 

Sin embargo, ahora se puede decir que por reglamentación todos los medios están en el deber de 

difundir contenidos interculturales, además que estos promuevan el reconocimiento de las culturas. 

Es decir, que la programación en la actualidad se torna variada y siempre enfocada en respetar la 

integridad de los pueblos. Pues los contenidos no deben incitar a ningún acto de violencia, 

discriminación, siempre deben estar enfocados en el respeto. Lo que intenta la televisión ecuatoriana 

es traspasar fronteras y al ser el ente de mediatización de las noticias, en el que debe existir un fuerte 

compromiso para con la comunidad, tal como lo menciona Cerbino. 

 

Creo que el compromiso que deben asumir los medios de comunicación en la actualidad va 

en la dirección de suscitar preguntas, viabilizar la generación de sentido que siempre es 

consecuencia de una interrogación. Hacer periodismo de tal manera que el lector se cuestione 

y se interrogue sobre el sentido de su vida y la de los demás, sobre la política y su base 

intercultural y que pueda así plantearse una participación en un espacio público que, como 

hemos dicho, coincide en muy buena medida con el espacio mediatizado. (Cerbino, s.f., p. 

11) 
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Desde la existencia de la televisión en Ecuador, las producciones han dado lugar a varias temáticas, 

algunas han fracasado, mientas que otras son acogidas y tienen gran éxito. Sin lugar a dudas, los 

programas de entretenimiento son los que han ganado mayor sintonía y televidentes, y por ende su 

rápido ascenso y posicionamiento. Pero al hablar de propuestas de carácter intercultural, no hay gran 

aceptación, por eso es importante fomentar la cultura y no solamente dejar el trabajo a las 

comunidades en crear sus propios medios comunitarios y que desde allí se respete lo nuestro. Más 

bien se trata ir desde lo macro, desde las grandes empresas, que son los medios de comunicación que 

se han ganado su estatus, gracias al servicio a la sociedad, para que puedan extenderse las propuestas 

de las diferentes nacionalidades en servicio a la comunidad. 

 

La verdad es que mientras más se ha tratado de promover los términos en la sociedad 

ecuatoriana, ha crecido el rechazo a ellos. Y esto no se ha dado fundamentalmente en las 

elites, sino entre los ecuatorianos más pobres, los obreros, los maestros y las amas de casa. 

Los sondeos de opinión pública muestran una alta negativa a la aceptación de las propuestas 

de nacionalidades indígenas y plurinacionalidad. Las ambigüedades y las indefiniciones 

sobre las dos palabras y su contenido han aportado para esa actitud mayoritaria. (Ayala Mora, 

s.f., p.11) 

 

 

Por lo tanto, según Enrique Ayala Mora, se debe incentivar primero a las comunidades, fuente de 

conocimiento, a hacer que respeten sus derechos como ciudadanos y ante todo como seres humanos. 

Como ya se mencionó, los medios tienen la obligación de implementar en su programación 5% de 

contenido intercultural, según el tipo de medio la medición y el control de los contenidos se los hará 

de diferente manera. Por ejemplo, en los medios de comunicación audiovisuales, de acuerdo a los 

parámetros para la difusión de contenidos interculturales, creados por el CORDICOM y su artículo 

9, dispone: 

 

Artículo 9.- Difusión de los contenidos interculturales en medios audiovisuales. - en los 

medios audiovisuales se destinará al menos 5% de la programación que comprende de 06h00 

a 24h00 horas, excepto cuando los contenidos sean violentos o sexualmente explícitos, en 

cuyo caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 66 y 68 de la Ley Orgánica de 

Comunicación. 

La cuota del 5% de difusión de contenidos interculturales en la programación se computará 

de forma diaria y los medios de comunicación social podrán distribuir dicho porcentaje a lo 

largo de la programación desde las 06:00 hasta las 24:00 horas. 

Las repeticiones de un contenido intercultural podrán ser realizadas hasta por tres ocasiones 

en el mismo día y será considerada dentro del porcentaje diario de cumplimiento del 5%, si 

se las programa en el horario familiar y de responsabilidad compartida. Si tales repeticiones 

se realizan durante la misma semana o mes, no se considerarán dentro del cálculo. 

En el caso de la publicidad, todas las repeticiones sin excepción se considerarán dentro del 

cálculo. 

La difusión de contenidos interculturales en medios audiovisuales, en todas las franjas 

horarias, contendrán los mensajes expresados en el propio idioma con traducción simultánea 

al castellano, sin perjuicio de que el medio decida realizar versiones en otros idiomas. 

(Resolución Cordicom –PLE-2015-036, 2015, p. 10) 
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De esta forma, se contabilizará la transmisión y difusión de contenidos interculturales en los medios 

audiovisuales, en este caso en la televisión (canal RTS), es así que debe cumplirse con estas 

disposiciones para que los medios no sean sancionados. Y también se ha planteado la cuestión de 

que los medios deben realizar una rendición de cuentas sobre el porcentaje de contenidos 

interculturales presentados en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, respondiendo 

a la cuota. 

 

Otro punto importante es sobre el idioma que se utilizará, sin importar que el medio sea público, 

privado o comunitario, esto no lo exenta de responder a los parámetros del CORDICOM. 

 

Artículo 11.- Idioma utilizado en la difusión de contenidos interculturales.- los 

contenidos interculturales de los medios de comunicación social públicos, privados y 

comunitarios, medios impresos y sistemas de audio y vídeo por suscripción que operen un 

canal propio, se producirán en idiomas originarios y de relación intercultural y deberán ser 

traducidos simultáneamente al idioma castellano, sin perjuicio de que el medio decida 

realizar versiones en otros idiomas. (Resolución Cordicom –PLE-2015-036, 2015, p. 11) 

 

 

Es así que, la televisión ecuatoriana está dando pasos grandes en cuanto a la programación, ya que, 

surge otra responsabilidad que no solo es la de comunicar, sino también, como lo mencionaba 

Cerbino, que los televidentes se cuestionen sobre lo que se les presenta en la televisión y también 

ayuden con ideas, sean partícipes de respetar y hacer respetar sus derechos. 

 

Lo que importa ahora no es el exceso de información, sino la calidad de la misma. La responsabilidad 

del periodista en realizar noticias que sorprendan al perceptor, que adquieran el carácter de reflexión 

que se necesita para transparentar la realidad sin ningún prejuicio, dejando de lado los aspectos 

moralizadores. Es por ello que: “Los medios tienen, entonces, una enorme responsabilidad: pensar 

en el sujeto y a la vez contribuir a reconstruirlo como un otro y alimentar así, constantemente, la 

dinámica identidad – alteridad que está en la base de la interculturalidad” (Cerbino, s.f., p. 12). 

 

En este aspecto, los medios deberán alimentar el interés de sus televidentes por conocer sobre lo que 

le pertenece. La gente consume lo que se presenta y si se cambia de perspectivas, entonces el goce 

de la sociedad adquiere otra posición. Todo ello radica en la responsabilidad y calidad de lo que se 

dice y porqué se dice sobre la comunicación intercultural y sus relaciones Esto conllevará a que se 

tengan nuevas ideas de programas y se pueda plasmarlos para que los receptores las consuman como 

cualquier otro tipo de información relevante. 
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CAPÍTULO III 

 

3. ANÁLISIS DEL TRATAMIENTO DE LA INTERCULTURALIDAD 

EN EL PROGRAMA DE NOTICIAS DE RTS “LA NOTICIA EN LA 

COMUNIDAD”, EN EL MES DE MAYO DE 2016 

3.1. Metodología  

 

La investigación sobre “Interculturalidad y TV: el tratamiento de la interculturalidad en el programa 

de noticias de RTS, ‘La noticia en la comunidad’, en el mes de mayo de 2016”, será de carácter 

cualitativo ya que se basa “en ciertos procedimientos que tienen como fin aumentar la calidad y 

objetividad de la información. Nos referimos a la credibilidad, la transferibilidad y la 

confirmabilidad” (Pineda, Alvarado, De Canales, 1994, p. 91) 

 

Mientras que por medio de la investigación cuantitativa se pueden identificar análisis estadísticos 

con cuestiones específicas pues según Sampieri, “la investigación cuantitativa debe ser lo más 

“objetiva” posible” (2010, p. 5). 

 

Para entender mejor cómo se procede a seleccionar el tipo de investigación es importante conocer lo 

que se entiende por investigación. Para Pineda, Alvarado y De Canales (1994) es: 

 

 

El estudio sistemático, controlado, empírico, reflexivo y crítico de proposiciones hipotéticas 

sobre las supuestas relaciones que existen entre fenómenos naturales. Permite descubrir 

nuevos hechos o datos, relaciones o leyes, en cualquier campo del conocimiento humano. Es 

una indagación o examen cuidadoso en la búsqueda de hechos o principios, una pesquisa 

diligente para averiguar algo. (1994, p. 25) 

 

 

Por otro lado, la investigación cualitativa “proporciona profundidad a los datos, dispersión, riqueza 

interpretativa, contextualización del ambiente o entorno, detalles y experiencias únicas. También 

aporta un punto de vista ‘fresco, natural y holístico’ de los fenómenos, así como flexibilidad”  

(Sampieri, 2010, p. 17), es así que este método servirá para analizar cada video y con ayuda del 

análisis de contenido, ver cómo se plantea el tema de la interculturalidad en dicho canal.  
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3.2. Técnica 

 

3.2.1. El análisis de contenido 

 

El análisis de contenido será de gran aporte para este proyecto de investigación. Este nace en la 

Segunda Guerra Mundial según Roger Wimmer y Joseph Dominick, “cuando las unidades de la 

inteligencia aliada se esmeraban en inspeccionar el número y tipos de canciones populares que se 

transmitían en las estaciones de radio europeas” (2001, p. 134). Todo ello hace mención a la 

metodología de la investigación en los medios de comunicación. 

 

El análisis de contenido fue ganando terreno y fue utilizado para medir la propaganda en la prensa 

escrita y la radio, y posteriormente instaurarse dentro del campo de la comunicación. “La 

preocupación por la violencia en la televisión y el trato hacia las mujeres y grupos minoritarios en 

publicidad impresa y televisiva, y en videos musicales popularizaron más la técnica del análisis de 

contenido entre los investigadores” (Wimmer y Dominick, 2001, p.134).  

 

Es por ello que servirá para analizar el contenido de las noticias que transmite el noticiero ya 

mencionado. Pues se profundizará para conocer el mensaje exacto de dichas notas. Krippendorf 

(como se citó en Wimmer y Dominick) define al análisis de contenido como “una técnica de 

investigación para realizar referencias estables y validas de la información dentro de su contexto” 

(2001, p. 135). 

 

En este sentido, lo primordial es verificar y comprobar que la información esté basada en el art. 36 

de la Ley Orgánica de Comunicación, y por ende de la Resolución No. CORDICOM – PLE – 2015 

– 036, sobre los parámetros de la difusión de contenidos interculturales. Es importante ubicarse en 

la normativa de la LOC, en su artículo 14, en el que se menciona el principio de interculturalidad y 

plurinacionalidad, en donde se promueve la relación intercultural para dicho análisis. 

 

Por otro lado, un elemento importante del análisis es que es una herramienta de investigación 

que permite escudriñar en el mensaje para descubrir lo escondido, lo latente o lo no dicho. 

Este es uno de los aspectos potenciales que lo hacen uno de los métodos más utilizados para 

la investigación de los medios (Calderón, 2013, p. 60).  

 

Kerlinger (1986) (como se citó en Wimmer y Dominick), menciona que el análisis de contenido “es 

un método que estudia y analiza la comunicación de una manera sistemática, objetiva y cuantitativa 

con el propósito de encontrar variables de medición” (2001, p.135). Este autor además añade tres 

conceptos básicos que componen el análisis de contenido y que se deben tomar en cuenta: 
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1. El análisis de contenido es sistémico: el contenido que se va a analizar se selecciona de acuerdo con 

reglas explicitas y consistentemente aplicadas: la selección de la muestra debe seguir procedimientos 

apropiados y cada punto debe tener la misma probabilidad de ser incluido en el análisis. Más aún, el 

proceso de evaluación debe ser sistemático: todo contenido sujeto a consideración debe tratarse 

exactamente de la misma manera. 

 

2. El análisis de contenido es objetivo: las idiosincrasias y las inclinaciones personales del investigador 

no deberán interferir con los resultados. Si el análisis es repetido por otro investigador, los resultados 

deberán ser los mismos. Las definiciones operacionales y las reglas para la clasificación de las 

variables tienen que ser lo suficientemente explícitas y exhaustivas para que los otros investigadores 

que repitan el proceso lleguen a las mismas conclusiones. 

 

3. El análisis de contenido es cuantitativo: el objetivo es la representación exacta de un cuerpo de 

mensajes. La cuantificación es importante al ejecutar el objetivo, pues ayuda a los investigadores en 

la búsqueda de la precisión. Además, la cuantificación permite a los investigadores resumir los 

resultados y reportarlos a la brevedad. Finalmente, la cuantificación otorga a los investigadores 

herramientas estadísticas adicionales que pueden ayudar en la interpretación y el análisis. (Wimmer y 

Dominick, 2001, p. 136) 

 

 

Por lo cual es importante utilizar esta herramienta para analizar cada uno de los elementos que 

contribuyen a elaborar las noticias interculturales. El fin es responder a los 15 parámetros que 

promueve la Cordicom. Es por ello que se destacarán los aspectos que menciona la LOC, sobre el 

deber de los medios de comunicación en difundir contenidos que “expresen y reflejen la cosmovisión, 

cultura, tradiciones, conocimientos y saberes de los pueblos y nacionalidades indígenas, 

afroecuatorianas y montubias”.  

 

También como normativa se señala que los medios de comunicación deberán cumplir con el 5% de 

información intercultural dentro de la programación. Por lo cual, el análisis que se realizará es 

conforme a las noticias del canal RTS, que es un medio privado, y exclusivamente se analizará el 

espacio que el medio designa como “La nota intercultural”, pues viene a ser el objeto de estudio de 

la presente investigación y en donde se presenta a diario un tema nuevo que aparentemente responde 

al contenido de la interculturalidad, es por eso que mediante el análisis de contenido de las noticias 

se comprobará o no el cumplimiento. 

 

La muestra seleccionada de manera esporádica serán las noticias emitidas durante el mes de mayo 

de 2016. Que comprende un periodo de cuatro semanas y tres días, para ellos se tomará en cuenta 

únicamente los días lunes, martes, miércoles, jueves y viernes.  

 

Con el fin de que sea un análisis de contenido más confiable, se procederá a tomar aleatoriamtne dos 

notas a la semana. Por ello se realizará una ficha, que servirá de matriz y en la que constarán los 

siguientes elementos: 
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SEMANA 1 FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Lunes       

Martes       

Miércoles       

Jueves       

Viernes       

Tabla 1. Matriz de datos sobre contenidos interculturales 

Elaboración: Joselyn Villacís 

 

 

De todos los contenidos se tomará aleatoriamente dos de la semana y posteriormente serán analizados 

conforme los parámetros que estipula la Cordicom, para ello se realizará una nueva ficha en el que 

consten los 15 parámetros y ver a cuál de ellos responde las noticias para posteriormente conocer 

cuales fueron las características más utilizadas en las cuatro semanas, siendo esta la ficha del análisis 

de contenido.  

 

Como lo menciona la normativa, la difusión de los contenidos se mide de acuerdo a las repeticiones 

que el medio realice dentro del horario considerado como franja familiar y con el cumplimiento de 

los parámetros de la RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036 que es la aplicación 

sobre el art. 36 de la Ley de Comunicación y para lo cual el análisis se comprobará de la siguiente 

manera: 

 

 

PARÁMETROS DE LA DIFUSIÓN DE CONTENIDOS INTERCULTURALES 

RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036 

 

PARÁMETROS 

NOTAS 

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 

 LUN MAR MIER JUEV VIER LUN MAR MIER 

1 Resaltar valores de las 

culturas. 

        

2 Fomentar los derechos de 

la naturaleza, la Pacha 

Mama. 

        

3 Promover el derecho a la 

difusión y a la reserva 

cultural de saberes 
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ancestrales y ciencias 

milenarias. 

4 Difundir expresiones 

culturales, a partir de la 

investigación y 

contextualización de las 

mismas. 

        

5 Promover el 

reconocimiento de las 

identidades diversas del 

Estado Plurinacional y la 

sociedad intercultural. 

        

6 Fomentar la interrelación 

y convivencia entre los 

pueblos, colectivos y 

nacionalidades, a partir de 

sus propios espacios de 

diálogo cultural, con sus 

propias voces y en su 

propio territorio. 

        

7 Difundir la producción 

simbólica de pueblos y 

nacionalidades a través de 

representaciones y auto 

representaciones 

reproducidas desde el 

territorio de los pueblos y 

nacionalidades. 

        

8 Recrear la memoria social 

de pueblos y 

nacionalidades a través de 

representaciones 

artísticas y otras 

expresiones estéticas. 

        

9 Promover usos diversos 

de los saberes, 
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conocimientos y ciencias 

milenarias, prácticas 

festivas y expresiones 

orales en sus idiomas 

originarios. 

10 Difundir el patrimonio 

cultural de los pueblos y 

nacionalidades. 

        

11 Difundir conocimientos y 

usos relacionados con la 

naturaleza y el universo. 

        

12 Difundir técnicas 

artesanales tradicionales. 

        

13 Producir contenidos 

desde la propia 

cosmovisión de los 

pueblos y nacionalidades. 

        

14 Coadyuvar al 

fortalecimiento del 

patrimonio alimentario. 

        

15 Difundir las tradiciones y 

expresiones orales 

incluido el idioma como 

vehículo del patrimonio 

cultural y de su memoria 

social. 

        

Tabla 2. Tabla de análisis de contenidos sobre los parámetros para la difusión de contenidos interculturales 

RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036 

Elaboración: Joselyn Villacís. 

 

 

Conforme a esta ficha de análisis en la que se detalla los parámetros se obtendrá los resultados para 

comprobar si la información responde a las normativas de la LOC y la CORDICOM, o si son notas 

que el canal considera que propicia el conocimiento de las diversas culturas.  

Otra técnica que se utilizará es la observación directa, pues el investigador, también observó las 

muestras analizadas con la finalidad de conocer a fondo, sin que afecte con los resultados finales de 

la investigación. 
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3.3. Resultados del análisis del tratamiento de la interculturalidad en el 

programa de noticias de RTS “la noticia en la comunidad”, en el mes de 

mayo de 2016 

 

Una vez realizado el análisis de contenido para poder comprobar que las noticias de RTS, 

corresponden o no al tratamiento de la interculturalidad, según el artículo 36 de la Ley Orgánica de 

Comunicación y en efecto de la RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036, artículo 6 

sobre los parámetros a ser tomados en cuenta para el cumplimiento de la difusión de contenidos 

interculturales. 

 

La presente investigación se realizó a base de dicha Ley (LOC) y permite dar cuenta sobre qué se 

dice en cada nota denominada intercultural abordada en el noticiero de RTS, por ende el diseño 

cualitativo nos ayudará a reconocer las características principales, de acuerdo a la información 

difundida que fue puesta a consideración. 

 

Es así, que este proyecto se basó en los contenidos proporcionados en el segmento de la nota 

intercultural del canal. Para lo cual se elaboró una matriz guía en la que se destacó, la semana, la 

fecha, el tema, el tiempo que destinan a la nota, el contenido detallado, el idioma con el cual fue 

difundido y finalmente la síntesis. 

 

Todos estos datos fueron importantes en la investigación, para recabar la información, puesto que de 

allí se desprende las características principales por las cuales, se podrá considerar el sentido de la 

nota, respetando el derecho a la información que promueva y refleje cosmovisión, saberes, 

tradiciones, etc., que son las características principales en la difusión de contenido intercultural y que 

también está escrita en la Ley de Comunicación. Se tomaron 11 notas de todo el mes, se tomó una 

nota la primera semana, cuatro la segunda semana, tres la tercera, dos la cuarta y una la quinta 

semana, con el fin de que la muestra se torne limitada y tenga mayor validez, además que pudo ser 

analizada con mayor profundidad. 

 

En la segunda matriz de análisis de contenido, se clasificó los parámetros de la RESOLUCIÓN NO. 

CORDICOM – PLE – 2015 – 036, y se fue reconociendo cual de ellos se encontraba presente en 

cada una de las noticias que sirvieron de muestra para ser analizadas. 

 

Finalmente se especifica de manera resumida e interpretativa sobre el sentido que tiene cada nota, es 

decir, el contexto en base a la primera matriz, de acuerdo al contenido y al resumen de cada noticia, 
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así como también de los parámetros, esto para esclarecer y evidenciar el tema de la interculturalidad, 

para verificar si se rige a la LOC y dichos parámetros de la CORDICOM. 

 

Las muestras utilizadas son los videos pertenecientes al 06, 09, 10, 11, 12, 17, 18, 20, 23, 25 y 30 de 

mayo de 2016 respectivamente, divididos en semanas. La nota del 6 de mayo, pertenece a la primera 

semana, la del 9, 10, 11 y 12 de mayo corresponden a la segunda semana, las del 17, 18 y 20 son de 

la tercera semana, las de 23 y 25 pertenecen a la cuarta semana y por último la del 30 de mayo, es la 

que finaliza el análisis correspondiente al mes, elegidas aleatoriamente. 

 

Por lo tanto, de la primera semana se pudieron obtener los siguientes datos: 

 

Semana 1: 

Viernes, 06 de mayo de 2016. Alfombras que traspasan fronteras. 

Contenido: la presentación la realiza el periodista Hugo Gavilánez. Esta nota proviene desde el 

cantón Guano en la provincia de Chimborazo, se puede apreciar que existe tradición en cuanto a la 

elaboración de productos, en este caso de una alfombra, por lo tanto, lo que se quiere dar a conocer 

y rescatar son las tradiciones, así como también que tiene un gran alcance y reconocimiento, pues ha 

sido mundialmente reconocida. Se menciona que es una tradición que ha adquirido, el producto es 

elaborado con herramientas de antiguas. El idioma que se utiliza es el castellano. Con una duración 

de 02:35 minutos. 

 

Imágenes: En medio de la nota se hace una paneo del taller y también sobre su forma de elaboración, 

diseños y la materia que se utiliza. Se puede visualizar a varias personas que siguen con esta tradición. 

En el cuadro también aparece el protagonista (Don Alfonso). 

Para comprobación, se realiza una entrevista al Sr. Alfonso, quien es el que, junto con su familia, 

elabora dicho producto. El resto de información es narrada por el reportero, desde el lugar. 

 

Parámetros: Según los parámetros establecidos por la RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 

2015 – 036, (Anexo), los que se puede reconocer en esta nota son la 3, 4, 7, 8, 10 y 12. Es decir, que 

se promueven 6 de los 15 parámetros dentro de la misma nota intercultural. Destacando la auto 

representación simbólica y el reconocimiento de las culturas a través de expresión artística. 

 

Semana 2: 

Lunes, 09 de mayo de 2016. La ‘choza de sabores’ en la provincia de Sucumbíos. 

Contenido: La nota es presentada por Hugo Gavilánez. En esta nota intercultural, lo que se promueve 

son las tradiciones de la gastronomía. La idea es fortalecer el patrimonio culinario, en el que se 

promueve la atracción a toda la población de propios y extraños esto en la Comuna Sarayacu, en la 
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vía Coca provincia de Sucumbíos. Allí se puede disfrutar de la comida tradicional del sector, de 

acuerdo a las costumbres y creencias kichwas. El idioma con el que se trabaja es el castellano. El 

video dura 02:44 minutos. 

 

Imágenes: las imágenes que se presentan, son los elementos que utilizan para la preparación de la 

comida, material con el cual fue construida ‘la choza’, rescatando el valor tradicional. Se enfoca el 

plato típico. Constantemente está presenta la mujer que prepara. 

Se realizan entrevistas a dos mujeres que aportan información, además entrevistas, a tres personas 

que más bien dan su opinión acerca del lugar. 

 

Parámetros: A los parámetros que responde son; al 1, 5, 6, 7, 11, 14 y 15. También se visibilizan 7 

de los 15 parámetros, de acuerdo al art. 6 de la resolución del cordicom. Resalta el valor de la cultura, 

promueve los saberes y conocimientos ancestrales relacionados con la naturaleza y destaca el 

patrimonio gastronómico. 

 

Martes, 10 de mayo de 2016.  Los flautistas de Carrizo. 

Contenido: nota presentada por Luisa Delgadillo. Esta nota intercultural proviene desde Cotocollao, 

ubicado en el noroeste de Quito. El principal tema que se toma en esta nota es sobre la música, 

recuperar la tradición, recuperar los sonidos y darle el sentido que se merece. Lo que se destaca es 

que no se pierda la música ancestral en la cual los jóvenes son los encargados de recrear esa memoria 

social, los valores. De esta manera aquí se fortalece los conocimientos ancestrales, las tradiciones y 

se promueve a la participación, dejando de lado los prejuicios y recuperando el sentimiento. La nota 

dura 02:39 minutos, con idioma castellano. 

 

Imágenes: constantemente, en el cuadro aparece un adulto mayor, junto a tres jóvenes quienes están 

con sus flautas, entonando y cantando las canciones. Por otro lado, también se muestra la forma como 

se realiza la limpieza de los carrizos. Se realiza entrevista a uno de los jóvenes.  

  

Parámetros. Esta nota responde a los parámetros del Cordicom; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 11, 13. Aquí se 

pueden apreciar nueve puntos establecidos dentro de la difusión de contenidos interculturales. 

Principalmente en el fortalecer la cultura, el reconocimiento e identidad cultural a treces de 

expresiones artísticas, recreando la memoria social.  

 

Miércoles, 11 de mayo de 2016. El pintor que trabaja con la yema de los dedos. 

Contenido: la presentación la realiza Hugo Gavilánez. Esta nota es realizada en la capital, desde el 

centro de Quito. Aquí se logra destacar las expresiones artísticas de un ciudadano. Posee una técnica 

para transmitir su arte y a su vez dar a conocer que el país que posee varias culturas y que por ende 
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las plasma. El objetivo atraer la atención del turismo, a través de la dactilopintura, que es pintar 

cuadros usando únicamente las yemas de sus dedos. Tiene una duración de 02:25 minutos y 

presentada en idioma castellano. 

 

Imágenes: el encuadre es desde la feria del centro de quito, en la calle, pero especialmente se resalta 

los cuadros ya pintados. También se puede visibilizar a varias personas que observan el trabajo del 

pintor. Además, en ciertas ocasiones sobresale la técnica que usa al pintar. La entrevista se la hace a 

Walter Bueno, quien es el pintor. 

 

Parámetros: De esta manera los parámetros que destacan son el 4, 5, y 8, Principalmente se visualiza 

el fortalecimiento del arte estético.  

 

Jueves, 12 de mayo de 2016. El mate es un fruto y se lo utiliza de diferentes formas en la Costa 

ecuatoriana. 

Contenido: dentro de esta noticia, se hace referencia al mate que es una fruta de la costa ecuatoriana, 

pero a la que se le han dado diversos usos. Uno de esos que conlleva a las creencias y tradiciones, es 

que se le atribuye el don de poder hallar cuerpos que se encuentren en la profundidad del río, haciendo 

referencia a la fe. Para complementar la información se realizan dos entrevistas, a una mujer de 84 

años y a un hombre que habla acerca del mate y su implicación con la fe. El video tiene una duración 

de 02:14 minutos y se lo presenta en idioma castellano, ya que se trata de una provincia de la Costa, 

no de los pueblos. 

 

Imágenes: la primera imagen que aparecer en primer planto es el árbol del fruto de mate, acto 

siguiente se aprecia a la mujer con el fruto, posteriormente aparece el lago y el ejemplo de cómo se 

manda al lago el mate para encontrar a algún cuerpo. Luego se ve un grupo de personas que se 

acercan a un lugar de comidas, que toman al mate como fruto tradicional, mientras se relata con la 

voz en off, las imágenes son consecuentes al diálogo.  

 

Parámetros: los parámetros que se evidencian en esta nota son el 3,7 y 11 que están relacionados 

con los saberes ancestrales, milenarios como autorepresentación. 

 

Semana 3 

Martes, 17 de mayo de 2016. Huasipichai, ‘limpieza de la casa’. 

Contenido: Huasipichai, proviene de dos vocablos huasi = casa y pichai = limpieza. Se trata de un 

rito tradicional en el que se refleja la cosmovisión andina y las creencias de los pueblos. El sentido 

de la nota da cuenta sobre las buenas energías que se pueden atraer con la limpieza de la nueva casa, 

así como también el traspaso de conocimientos. Se trata de tradición, y cosmovisión ancestral y de 
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una fiesta realizada en Quito que incluso dura varios días. El video de la nota intercultural dura 03:32 

minutos. El idioma que se presenta es el castellano. 

 

Imágenes: en el video se destaca a una mujer indígena quien hace el ritual y el churo que representa 

la forma de realizar el ritual andino. Posteriormente, aparecen otras personas, que van a ser parte del 

ritual. Se muestran también los materiales que van a servir dentro del ritual y finalmente, aparece lo 

que será la fiesta después del ritual. Las entrevistas se realizan a dos mujeres indígenas que aportan 

con el conocimiento y esclarecen las formas de utilizar los materiales. 

 

Parámetros: En esta nota, se evidencian los parámetros 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11, 13. En el que se presenta 

y enfatiza el fortalecimiento de las culturas, creencias y la reconstrucción de la memoria, enfocadas 

en contenidos desde la propia cosmovisión de los pueblos. 

 

Jueves, 18 de mayo de 2016. Artesanías con significados ancestrales. 

Contenido: En esta nota se trata acerca de las artesanías que se exhiben en la feria ubicada en un 

lugar tradicional del centro de Quito, en dicha feria presentan diversidad de expresiones artísticas 

realizada por los artesanos, sobre todo llama la atención la manera como la realizan, por ello le dan 

la característica de ser únicas, pues a su vez, reflejan la cosmovisión y creencias ancestrales de los 

pueblos, además que conservan tradición. La nota dura 02:30’ minutos. Realizado en idioma 

castellano (merece la información). Se entrevistan a 4 personas. 

 

Imágenes: se hace una toma panorámica, inicialmente se muestra el lugar, seguido de los distintos 

puestos y artesanos que se encuentran participando de la feria. Poco a poco se hacer un acercamiento 

a las distintas artesanías que se exhiben, para terminar con las entrevistas a los artesanos y visitantes, 

mientras que el relato en voz en off, es acorde con las imágenes que van pasando. 

 

Parámetros: los parámetros presentes en esta nota, son el 1, 3, 8 y 12 que fomenta las expresiones 

artísticas ancestrales, además de resaltar los valores de las culturas. 

 

Viernes, 20 de mayo de 2016. Feria artesanal y gastronómica  

Contenido: nota presentada por Hugo Gavilánez. En esta nota intercultural, lo que resalta es una 

feria gastronómica y artesanal que se lleva a cabo en la provincia de Manabí, en ella se promueve el 

turismo y de esa manera también ayudan con la reactivación de la provincia, luego del terremoto del 

16 de abril de 2016. Asimismo, hacen referencia a los platos típicos. Las personas entrevistadas, 

mencionan que se trata de colaborar con las personas afectadas del terremoto. Se entrevistan a cuatro 

personas, las cuales coinciden que el motivo es la reactivación de esta ciudad. Tiene una duración de 

01: 40’ minutos. Al ser realizada en la provincia de Manabí, está realizada en idioma castellano. 
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Imágenes: las imágenes que sobresalen, es especialmente de la gastronomía que está a disposición 

de las personas que acuden, varios platos típicos de la Costa, también la artesanía, por otro lado, están 

las personas asistentes a la feria, la voz en off va acorde a las imágenes.  

 

Parámetros: los parámetros que se pudieron observar en la noticia 8, Y 14, es decir, aquellos que 

expresan y resaltan la gastronomía y la artesanía, con el fin de promover la interculturalidad. 

 

Semana 4 

Lunes, 23 de mayo de 2016. El taller de prendas de vestir autóctonas en Durán. 

Contenido: Luisa Delgadillo es quien presenta la noticia. La nota proviene de Durán, provincia del 

Guayas. En el lugar existe un taller en el que realizan prendas de vestir, autóctonas de Chimborazo, 

Otavalo y del Cañar. Trasladados a la costa con el fin de que las comunidades que allí habitan no 

pierdan identidad, ni la forma tradicional de vestir y fomentando a los jóvenes a lucir las prendas 

nativas. La nota tiene una duración de 02:35 minutos y todo se lo desarrolla en el idioma castellano. 

 

Imágenes: las imágenes que se observan son netamente las prendas de vestir que este artesano 

(Miguel Naula), realiza en conjunto con su familia. Se puede apreciar el taller, cómo fabrican y 

diseños de las prendas, la maquinaria.  Es decir, que las imágenes son acordes a la narración.  

La entrevista se la realiza al artesano, en el que se conoce el porqué de la fabricación y el traslado a 

dicha ciudad y también a una de sus hijas (aparentemente), quien afirma estar orgullosa de su cultura.  

 

Parámetros: los parámetros que se pueden evidenciar son a la 1, 5, y 12 en el que se expresa el valor 

a las culturas y, sobre todo, la difusión del patrimonio artesanal.  

 

Miércoles, 25 de mayo de 2016. La orquesta ‘Macolla’, rescata ritmos de los pueblos del Litoral 

ecuatoriano  

Contenido: La presente nota promueve los ritmos y saberes ancestrales del Ecuador, que ha llegado 

a varias partes del mundo, trascendiendo con la música y los instrumentos que se realizan a base del 

bambú. Menciona que transmiten sentimientos para dar a conocer la tradición del litoral ecuatoriano. 

Se hace el rescate de materia prima propia. A través de la música se quiere dar el mensaje de cuidar 

la naturaleza y los saberes ancestrales. Dos personas son las entrevistadas,  

 

Imágenes: Aparece principalmente son los instrumentos que se realizan con el material característico 

de la provincia, el bambú. También se ven a varios músicos con sus instrumentos, de talle a detalle 

de la forma de utilización de los instrumentos, en los conciertos que realizan Otra imagen que aparece 
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es la del festejo en otro país. Otro personaje que aparece, que es parte del grupo. Las imágenes 

responden a la voz del relato en off. 

 

Parámetros: Se promueve las expresiones festivas y artísticas 7, 8 ,9, de la misma manera se 

promueven los saberes ancestrales a través de prácticas milenarias. 

 

Semana 5. 

Lunes, 30 de mayo de 2016. El charango. 

Contenido: la presentación la realiza Hugo Gavilánez. Proviene de la provincia de Azuay, en 

Cuenca. La nota se hace en idioma castellano y se refiere a la fabricación de un instrumento musical, 

el charango, desde el taller de Victor Pugo Jimbo, quien habla acerca del proceso de elaboración de 

dicho instrumento, considerada obra prestigiosa utilizado en la música andina. El tiempo destinado 

a esta nota es de 02:50 minutos. 

 

Imágenes: las imágenes que están presentes en esta nota son realizadas en el taller del artesano, 

como le da forma al charango, de acuerdo a los pasos que va narrando con cada una de las partes, 

finalmente se aprecia al hombre con el charango acabado y otros varios diseños. 

 

Parámetros: los parámetros apreciados para la difusión de esta nota intercultural son 7, 8 y 12, se 

difunden técnicas artesanales ancestrales, la auto representación de los pueblos indígenas. 
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3.4. VALORACIÓN CRÍTICA DEL ANÁLISIS 
 

 

LEY DE COMUNICACIÓN 

Y PARÁMETROS DE 

DIFUSIÓN DE 

CONTENIDOS 

INTERCULTURALES 

APLICACIÓN EN LAS 

NOTICIAS 

INTERCULTURALES DE 

RTS 

VALORACIÓN CRÍTICA 

Art. 14. El estado a través de 

las instituciones, autoridades y 

funcionarios públicos  

competentes en materia de 

derechos a la comunicación 

promoverán medidas de 

política pública para garantizar 

la relación intercultural entre 

las comunas, comunidades, 

pueblos y nacionalidades; a fin 

de que estas produzcan y 

difundan contenidos que 

reflejen su cosmovisión, 

cultura, tradiciones, 

conocimientos y saberes en su 

propia lengua, con la finalidad 

de establecer y profundizar 

progresivamente una 

comunicación intercultural 

que valore y respete la 

diversidad que caracteriza al 

Estado ecuatoriano. 

Cada nota intercultural 

analizada, responde a cierto 

parámetro establecido por la 

CORDICOM, para responder a 

los contenidos interculturales, 

entendido como aquella 

información, opinión, 

publicidad que se transmiten 

en los medios de 

comunicación, que resalte y 

fomente los valores, creencias, 

tradiciones sobre pueblos, 

comunidades y 

nacionalidades, en el que 

propone un diálogo 

intercultural. De cierta manera 

el cumplimiento se ve 

reflejado ya que en cada nota 

aparecen las características de 

las que se hace mención. 

Según este articulo refrendado 

en la Ley de Comunicación los 

medios deben ofrecer 

contenidos que promuevan la 

comunicación intercultural, sin 

embargo, no se establece una 

definición sobre qué se 

entiende por estos términos. 

Por lo que el medio se ajusta a 

los contenidos que fomentan 

los valores de los pueblos, 

comunidades y 

nacionalidades.  

Todos los medios de 

comunicación tienen el deber 

de difundir contenidos que 

expresen y reflejen la 

cosmovisión, cultura, 

tradiciones, conocimientos y 

saberes de los pueblos y 

El medio acoplándose a estas 

normativas, difunde el 

contenido por obligación, 

como la mayoría de medios, 

para respetar el 5% de 

contenido. Destinando a cada 

noticia un tiempo, de entre 

Ampliar el horario de 

contenido intercultural por 

iniciativa propia, implicaría 

que el medio deje de lado 

aquellos programas que son los 

que mantienen el rating del 

canal. Ya que la sociedad no 
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nacionalidades indígenas, 

afroecuatorianas y montubias 

por un espacio de 5% de su 

programación diaria, sin 

perjuicio de que por su propia 

iniciativa, los medios de 

comunicación amplíen este 

espacio. 

01:30 a 03:00 minutos 

aproximadamente, en los que 

prevé cumplir con ese 

porcentaje. 

está acostumbrada a este tipo 

de noticias. Aunque es parte de 

la promoción de la igualdad y 

el respeto a los pueblos y 

comunidades, y estos se ven 

beneficiados, pero la 

ciudadanía no le daría el valor 

que le corresponde. De hecho 

el desconocimiento no permite 

que se amplíen estos campos. 

Parámetros para la difusión de 

contenidos interculturales. Art. 

11. Los contenidos 

interculturales de los medios 

de comunicación social 

públicos, privados y 

comunitarios, medios 

impresos y sistemas de audio y 

video por suscripción que 

operen un canal propio, se 

producirán en idiomas 

originarios y de relación 

intercultural y deberán ser 

traducidos simultáneamente al 

idioma castellano, sin prejuicio 

de que el medio decida realizar 

versiones en otros idiomas.  

La aplicabilidad de este 

artículo en las notas 

interculturales del medio, no se 

considera del todo ajustable, 

ya que las noticias de este 

carácter (de las muestras 

tomadas) ninguna de ellas es 

presentada en su lengua propia 

y que cuente con traducción 

simultánea. Se puede escuchar 

únicamente palabras 

originarias que posteriormente 

son explicadas. Tampoco es 

adaptable a todas las noticias, 

que no ameritan ser difundidas 

en la lengua originaria. 

El Ecuador es un país 

plurinacional e intercultural, 

por lo tanto, tiene varias 

nacionalidades y, por ende, se 

hablan varios idiomas. 

Producir contenido en idioma 

originario causaría la perdida 

de interés en lo televidentes, ya 

que la diversidad de lenguas y 

la falta de conocimiento no 

permite conocer, ni aprender 

cada una. Por lo cual sería 

molesto para el televidente ver 

algo a lo que no está 

acostumbrado. 

La Ley de Comunicación conjuntamente con la Resolución Cordicom –PLE-2015-036, para la 

aplicación del art. 36 y por consiguiente la difusión de contenidos interculturales, en ciertos 

artículos debe replantearse, ya que el no cumplimiento de alguno de ellos genera sanciones, sin 

embargo, ciertos artículos ya mencionados no son aplicables. Su replanteamiento favorecerá para 

que los medios apliquen este tratamiento por iniciativa propia sobre las notas para que puedan ser 

transmitidos con certeza y no solo se de la información de lo que ya se conoce. La idea es 

involucrarse y conocer a profundidad a los pueblos, nacionalidades y comunidades para su 

permanencia y no solamente los comportamientos visibles dentro de la sociedad. 

Tabla 3. Valoración crítica del análisis. 

Elaborado por: Joselyn Villacís 
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CAPÍTULO IV 

 

4. CONCLUSIONES 

 

4.1. Conclusiones 

 

 Una vez realizado el análisis de contenido, basado en el art. 36 de la Ley de Comunicación 

en cuanto al derecho que tienen los pueblos y las nacionalidades en difundir contenido que 

expresen su propia cosmovisión, creencias y tradiciones, y que los medios tienen la 

obligación de producir este contenido con un porcentaje del 5% en su parrilla de 

programación, los datos arrojaron que el medio (privado), no realiza esta clase de 

publicaciones por iniciativa propia, sino que se rige a la LOC. 

 

 Fueron once notas interculturales analizadas correspondientes al mes de mayo de 2016, 

tomadas aleatoriamente, lo que facilitó el estudio y por consiguiente se realizó un análisis 

pormenorizado de los elementos que estaban presentes en las notas. Lo cual lleva a observar 

que las notas no destinan más de cuatro minutos en la difusión de la información. 

 

 Al darnos cuenta que Ecuador es un país intercultural y plurinacional, en las notas se toma 

más en cuenta rescatar los valores de las culturas, no se hace énfasis en aclarar estos términos. 

Solo se da desarrollo a la noticia, que es narrada por un reportero del canal, haciéndolo desde 

el lugar de enunciación.  

 

 Al ser un medio privado, el deber de cumplimiento responde a sus intereses más no a los 

intereses de la gente, si bien es cierto que en el programa de noticias se destina un espacio a 

la nota intercultural, lo que realiza es la presentación de la nota y un pequeño resumen, 

anticipando de qué es lo que contendrá dicha nota.  

 

 Lo que se puede notar es que, en la mayoría de entrevistas, los reporteros no colocan el 

nombre de la persona que aportan con información, sobre sus conocimientos. Además, todas 

las notas analizadas fueron realizadas en idioma castellano, cuando la ley propone que se 

pueda difundir contenidos en el idioma propio de los pueblos y nacionalidades, para aquellas 

notas que lo ameriten. 

 

 De acuerdo a la investigación cualitativa, los temas más utilizados tienen relación con el 

fortalecimiento de las culturas, los valores, la cosmovisión, sus creencias, el patrimonio 
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gastronómico, recreación de la memoria social, la auto representación y reconocimiento de 

los pueblos y nacionalidades a través de aspectos simbólicos y de expresiones artísticas, así 

como también de las expresiones festivas para la relación, convivencia y conservación de 

dichos pueblos. 

 

 En las notas se puede apreciar, que, si bien es cierto, cada una responde a diferentes puntos 

del art. 6 sobre los parámetros de difusión de contenidos interculturales RESOLUCIÓN NO. 

CORDICOM – PLE – 2015 – 036, la investigación resulta ser un tanto pobre, porque no se 

profundiza en los temas, pues los medios consideran que la información resultará ser de 

interés para el público y por ende se da a breves rasgos la información. 

 

 Las notas son narradas con voz en off, y las imágenes van acorde a la narración. Sin embargo, 

se pudo apreciar que, en la nota sobre la feria gastronómica y artesanal, se menciona que se 

rescata los valores de las culturas, sin embargo, lo que se presenta es una feria que promueve 

la reactivación en la provincia de Manabí, tras el terremoto. Hay la venta de artesanías y la 

única información que se da es que son elementos característicos de la ciudad de Guayaquil, 

por lo tanto, lo que más se promueve es el patrimonio alimentario. 

 

 A diferencia de la nota anterior, la información que se aporta en Artesanías con significados 

ancestrales, si promueve el conocimiento. Se informa el porqué del nombre de la feria y 

también se explica cómo los elementos adquieren ese valor único y con agregado de carácter 

ancestral de acuerdo a las creencias. 

 

 La nota de “Huasipichai, limpieza de la casa”, es una noticia completa, en el que se explica 

el porqué del ritual, se rescatan la esencia del ser, de la tradición, lo ancestral, los 

conocimientos. Además, resulta ser la nota más larga (03:36) y las imágenes le dan el sentido 

a la nota. 

 

 La metodología de investigación, en este caso cualitativa y el análisis de contenido y sus 

matrices ayudaron a conocer qué se dice en cada una de las notas y cómo se lo dice, además 

qué parámetros de difusión de contenidos son los que se encontraron en cada una de las notas 

interculturales. 

 

 La observación directa, también fue pilar fundamental para enfocarse en cada detalle de las 

notas y darle el verdadero sentido. 

 

 El cumplimiento de esta nota intercultural es de carácter obligatorio, por lo cual el medio 

responde a este requisito dejando en segundo plano la importancia de promover por iniciativa 

propia el rescate de estos pueblos y en el que se genere espacios de diálogo intercultural. 
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 Tomando en cuenta que la investigación fue para dar a conocer cómo se trata el tema de la 

intercultural, se cumplió a cabalidad con el objetivo planteado, pues se conoció lo que dice 

el medio sobre la interculturalidad. 

 

 Es importante generar espacios de diálogos interculturales y que en ellos se pueda rescatar y 

prevalecer los conocimientos ancestrales que poco a poco van desapareciendo, por lo tanto, 

los medios de comunicación audiovisuales deberían destinar más tiempo a estos programas 

para que los actores sociales puedan reconocerse y ser partícipes para la permanencia de sus 

conocimientos. 

 

 Es importante que los periodistas analicen con mayor detenimiento y profundidad sobre el 

tema que va a ser investigando para que los contenidos aporten más conocimiento del que 

ya se tiene, y que no quede en un intento de promover interculturalidad. Asimismo, que se 

de un diálogo amplio para resolver de manera pertinente el tema. 

 

 La Ley de Comunicación en el tratamiento de este tema no debe actuar como mero requisito, 

sino más bien como incentivo para la construcción de la memoria social, como una práctica 

en la relación, interrelación y el espacio como comprensión de la interculturalidad. 

 

 Por parte del Estado también debe existir un mayor apoyo a las culturas, pueblos y 

nacionalidades para que se escuche sus voces. Aunque en la actualidad existen los medios 

comunitarios que le dan importancia a estos temas, deberían ser todos los medios públicos y 

privados que trabajen en conjunto para fortalecer a estos grupos y quitar los prejuicios 

construidos en la sociedad. 

 

 Somos productores de cultura y por ende debemos ser los encargados de preservar la 

integridad de los pueblos, asumir la responsabilidad de expresar libremente discursos en los 

que se reconozca al otro, no como el extraño, el diferente, sino como el proveedor de 

conocimientos diferentes, reconocer su lucha por varios siglos y que su identidad no esté en 

juego. 
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ANEXOS.  

RESULTADOS DE LA MATRIZ DE DATOS SOBRE CONTENIDOS INTERCULTURALES 

SEMANA 1 FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Viernes 06 de 

mayo 

Alfombras 

que 

traspasan 

fronteras 

02:35 

minutos 

Las alfombras de Guano con la marcha 

Allauca Pancho, reconocidas por sus diseños, 

por su artesanía, colores y de calidad, las 

mismas que se encuentran en la Casa Blanca, 

en los Estados Unidos, así lo confirma esta 

carta escrita por el propio Richard Nixon. 

“Mi padre tiene ese acuerdo, esa iniciativa de 

hacer una alfombra con el sello de los Estados 

Unidos y la otra con el sello de nuestro país, y 

eso es lo que lleva a los Estados Unidos y eso 

entrega en la Casa Blanca”. 

Don Alfonso ha seguido los pasos de su 

fallecido padre, continúa con la labor, 

logrando ganar la medalla de oro a la 

excelencia en Alemania. 

“Es allí que nuestro producto se gana la 

medalla de oro frente muchas alfombras del 

Castellano En el cantón Guano, provincia de 

Chimborazo. Fabrican las 

Alfombras Allauca Pancho, que 

traspasan fronteras, algunas de 

ellas están en sitios como la Casa 

Blanca, el edificio de las 

Naciones Unidas en Estados 

Unidos y en otras partes del 

mundo. Esas obras artesanales 

que se resisten a morir en el 

tiempo. 
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mundo, como es de la China, de Pakistán, de 

Medio Oriente”. 

Cuando ingresamos al taller pudimos observar 

que aún se utiliza las herramientas de antaño, 

es decir, del siglo XVIII, lo cual se resisten a 

morir en el tiempo. “Continuamos nosotros 

con la artesanía, ya que es una herencia que 

nuestros padres, tanto de mi esposo como mis 

padres fueron ellos desde atrás, sus 

descendencias que hacían las alfombras”. 

Es aquí en este taller en donde aún se tejen las 

alfombras de manera artesanal, las mismas 

que han traspasado fronteras. 

Es que, además, cuenta Don Alfonso que su 

padre vendió varias alfombras para instalarlas 

en las Naciones Unidas. 

“Unas inmensas alfombras de 82 u 83 m2 de 

superficie, grandísimas”. Sin duda, esta 

artesanía, hecha con lana de borrego e hilo de 

algodón y sobre todo con manos laboriosas 

guaneñas, ha superado incluso a las alfombras 

persas. Informa Darwin Altamirano. 

Tabla 4. Matriz de datos, primera semana. 

. Elaborado por: Joselyn Villacís. 



70 
 

SEMANA 2 FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Lunes 09 de 

mayo 

La “choza de 

sabores” en 

la provincia 

de 

Sucumbíos. 

02:39 

minutos 

Como para no perder la tradición y mantener 

viva la cultura kichwa, la choza fue construida 

con material propio de la zona. El techo es de 

paja toquilla, la madera y otros materiales 

fueron sacados del bosque. En sí, la forma y la 

estructura es propia de la nacionalidad 

kichwa. 

“Todo es kichwa, es natural, tradicional de 

material típico. Ecológicamente hecho con lo 

que nos provee la madre naturaleza a 

nosotros”. 

A todo esto, se suman los adornos, como los 

de un pájaro mochilero que le da el toque 

especial y llama la atención de todos quienes 

llegan para disfrutar de la sazón y tradición de 

las mujeres kichwas, que aprovechando sus 

costumbres buscan que este arte culinario no 

muera. 

“El maito es lo tìpico, es fresquito con 

juguito”. 

El maito de pescado se encuentra en la hoja de 

turupanga, que significa hoja del pantano. Es 

Castellano La Comuna Sarayacu, en la vía 

Coca provincia de Sucumbíos.  

Ahí está ubicado uno de los 

paraderos de la nacionalidad 

Kichwa en el que puede disfrutar 

de comida típica.  

En la conocida choza de sabores, 

puede disfrutar el tradicional 

chontacuro y el maito de pescado. 
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esta la que le da ese sabor especial al pescado, 

que luego del proceso de limpieza es expuesto 

a la parrilla para que se cocine al carbón, es 

decir, a lo natural. 

“El secreto de este plato típico es en la forma 

en que se prepara, que en muchas partes 

preparan, pero el pescado lo sacan seco, en 

cambio aquí se saca con juguito”. 

De igual forma proceden con el mayón o 

también conocido como chontacuro, en otras 

partes, “igual lo dicen en otras partes del país 

que lo pongan en agua, en el maito de tilapia, 

o mayón se pierden al bueno, nutritivo y 

natural”. 

Este se produce en una palma de la zona y 

antes de ser puesto al fuego, aún está vivo, 

para conservar sus propiedades medicinales y 

el sabor. 

“Es bueno para la tos, para la neumonía y para 

la bronquitis, para los niños”. 

Todo eso va acompañado de un vaso de 

guayusa, bebida la típica de la zona, conocido 

como té criollo. 
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“La mejor preparación del pescado, es más 

rico que el pescado frito”. 

Gastronomía propia de la región Amazónica, 

que adquiere especial sabor, cuando es hecha 

por manos de mujeres kichwas. Informa: Iván 

Casales. 

Martes 10 de 

mayo 

Los flautistas 

de Carrizo 

02:44 

minutos 

A la voz del más antiguo, con el canto del 

tiempo y el llanto del viento, los flautistas de 

Carrizo de Cotocollao recorren los senderos, 

recuperando aquellos sonidos ancestrales. 

Aquellos sonidos que se habían perdido en el 

tiempo, porque quienes los conocían, quienes 

los tocaban y creaban, sintieron el paso de los 

años o el rechazo de la gente, los prejuicios y 

muchos decidieron olvidar. 

“Cosa que es muy difícil, puesto que ya los 

más ancianos, los más viejos de aquí, ya no 

quieren enseñar y tanto por el maltrato que han 

sufrido, por el clasismo, el racismo y todo eso 

ya no quieren enseñar”. 

Así estos jóvenes iniciaron la tarea de rescatar 

la música ancestral. Estos instrumentos son 

originarios de sus tierras. Fue una labor difícil, 

Castellano Los flautistas de Carrizo, una 

agrupación que busca rescatar las 

melodías ancestrales del sector de 

Cotocollao, en el noroeste de 

Quito.  

Esta labor busca rescatar la 

cultura musical que se había 

perdido con el pasar de los años.   
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pues las flautas originales se habían perdido al 

igual que las melodías y canciones. 

“Hemos hecho la recuperación de esta flauta 

que es la propia del sector”. 

Tocar estas flautas implica más que la música, 

es un sentimiento que se conecta directamente 

con el alma y el tiempo. 

“Es una situación de confrontación, es 

encontrarse consigo mismo también, una 

situación de ir recuperando valores, pero 

como seres humanos”. 

Para lograr que las notas sean como las de 

antaño, es necesario afinar las flautas y para 

ello el pilche lleno de chicha es lo más 

adecuado. Lentamente vierten el líquido 

dentro de los carrizos y los hacen bailar. 

Posteriormente, el líquido es arrojado al suelo, 

como símbolo de la conexión entre la tierra, el 

tiempo y el músico. 

“Somos parte del todo, parte de este espacio. 

Cuando usted va a una casa, entra saludando, 

cuando usted va a una oficina entra saludando, 

igualmente cuando nosotros vamos a tocar, 
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tenemos que entrar saludando al espacio que 

nos está recogiendo”. 

Rescatar esta tradición, implica enseñarles a 

nuevas generaciones. 

“Me siento como si hubiera vuelto a nacer” 

Así las flautas suenan y los músicos se 

conectan con aquel pasado, con aquella 

energía ancestral que nos transporta a un 

mundo distinto lleno de historia y tradición. 

Informa: Andrea Valarezo. 

Miércoles  11 de 

mayo 

El pintor que 

trabaja con la 

yema de los  

dedos. 

02:25 

minutos 

Desde 2013 y tras haber retornado al país, 

después de varios años vivir como migrante en 

Estados Unidos, encontramos a Don Walter 

Bueno, en el conocido paseo cultural que se 

desarrolla cada fin de semana en el centro de 

Quito. Lo encontramos realizando su arte, las 

yemas de sus dedos son los pinceles y con una 

velocidad increíble, logra plasmar en el papel 

sus creaciones. 

“Para mí regresar al país, trabajar lo que es de 

aquí del Ecuador, para demostrar el talento al 

turismo. Me nació porque meter colores vivos, 

Castellano Lleva hasta el centro de Quito, en 

el paseo cultural que se realiza 

durante los fines de semana. 

En ese sitio está un pintor que 

desarrolló una técnica especial 

para plasmar su creatividad. Lo 

hace con la yema de sus dedos, 

incluso este artista, en apenas 3 

minutos puede hacer una creación 

de cuadros y otros aparatos con 

bellos paisajes.  
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motivar cuadros, dar talleres, motivar al 

turismo”. 

La gente que visita el sitio lo admira, Don 

Walter dice que su arte busca resaltar la 

multiculturalidad del Ecuador. 

“Algo maravilloso, algo hermoso porque 

prácticamente eso no lo hace mucha gente. 

Muy pocos que hacemos esto”. Es que de a 

poco en su lienzo se va descubriendo sus 

creaciones. Blancos nevados, grandiosos 

paisajes y sobre todo aquellos que viven en 

nuestros territorios, los indígenas. 

“Por ejemplo, el Cotopaxi representa donde 

están los indígenas, las llamas refleja donde 

están los Ilinizas, el Cotopaxi, el 

Chimborazo”.  

Asegura que aprendió de este arte desde muy 

chico, pero que a su edad adulta descubrió sus 

habilidades y que de a poco desarrolló esta 

técnica muy compleja. 

“La técnica se llama dactilopintura, algo me 

nació para seguir trabajando con esta técnica, 



76 
 

porque es una técnica más rápido porque se 

realiza un cuadro de dos a tres minutos”. 

Nacionales y extranjeros admiran el arte de 

Don Walter quien que asegura que continuará 

con su labor artística, que busca dejar 

plasmado en el papel, lo mejor de nuestra 

cultura, nuestras costumbres y nuestra 

historia. Informa: Xavier Gallo. 

Jueves 12 de 

mayo 

El mate es un 

fruto y se lo 

utiliza de 

diferentes 

formas en la 

Costa 

ecuatoriana. 

02:14 

minutos 

Este árbol es conocido científicamente como 

el crecienta ahujete, que en la costa 

ecuatoriana se lo llama mate. Doña Juana tiene 

84 años y durante toda su vida ha utilizado el 

mate en diferentes formas. 

“Yo era muchacha, no nos gustaba comer en 

plato, nosotros ya hacíamos el mate y 

comíamos en mate, lo guardábamos porque no 

comíamos, hacíamos cucharitas de mate 

también hacíamos así hubieran las chucharas” 

Juana Miranda. En forma de susunga que es 

una servidera, Don Miguel Mosquera utiliza el 

mate en el proceso de elaboración de 

alimentos, también lo usa como platos para 

vender su rica fritada. “Porque la gente dice 

Castellano Lleva a conocer sobre el mate. El 

mate es un fruto que tiene varias 

formas de ser utilizado en la Costa 

ecuatoriana, su uso ha pasado de 

generación en generación, incluso 

es utilizado como una especie de 

rastreador cuando alguien se 

ahoga en algún río y 

lamentablemente no se encuentra 

su cadáver.   
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que la tradición con el mate, comen más 

cómodos, se sirven mejor”. 

En el recinto La Carmela del cantón Baba, los 

ciudadanos hacen fila para comprar con el 

mate en mano. De este fruto se elabora un 

guototo o cantimplora para hidratarse en las 

horas de calor. “Así es, eso mantenemos 

nosotros, esa tradición de aquí, como 

montubios que somos de este recinto”. David 

Morán. Pero, la utilización del mate va más 

allá, acompañado de la fe, cuando alguna 

persona desaparece en las aguas de algún río, 

la creencia indica que colocando una vela 

sobre el mate este guiará a los familiares hasta 

donde se encuentra el cuerpo, en la 

profundidad del afluente. “Lo coge, le hace 

una pequeña oración y le prende la vela, 

entonces usted lo manda, tiene que, cualquier 

cosa que quiera decirle, tráelo, cógelo o 

atrápalo, entonces lo afloja el mate” 

Washington Franco. El mate es parte de 

nuestra identidad montubia. Desde Los Ríos, 

informó Odett Camacho. 

Tabla 5. Matriz de datos, segunda semana. Elaborado por: Joselyn Villacís. 
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SEMANA 3 FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Martes  17 de mayo Huasipichai, 

limpieza de 

la casa. 

03:32 

minutos 

Un espiral en el suelo formado por churos, es un 

ritual andino, Huasipichai que proviene de dos 

vocablos, huasi casa y pichai que significa 

limpieza, tiene como objetivo purificar el 

ambiente, dar buenas energías y prosperidad. 

“Este altar es el churu, donde es el símbolo de la 

vida, del proceso de la vida. Es el inicio de la vida, 

en este espacio por eso se va el caracol, entonces 

todo ser humano estamos dentro de ese círculo del 

caracol, ahí permanecemos”. 

Los integrantes deben colocarse en forma de churo 

o caracol, en orden de hombre y mujer para recibir 

así la ceremonia. 

“No podemos ser solo hombre ni solo mujer, 

porque somos duales entre hombre y mujer, 

entonces por eso. Por ejemplo, en la naturaleza hay 

hembra y macho. El aire es igual macho, en el agua 

también hay macho y hembra”. 

Luego, con hierbas especiales como la ruda y la 

manzanilla se limpian los espacios de la casa, esto 

para sacar las malas energías, pensamientos 

negativos o cualquier mal que tenga el hogar. Esta 

Castellano Huasipichai en Quito. 
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tradición andina implica que se atraerá a la buena 

fortuna. 

“Una actividad organizativa igual iniciamos 

encendiendo el fuego para armonizarnos, para 

poder ser bien en el equilibrio”. 

Con este mismo objetivo se tiene un recipiente con 

flores y un preparado especial de líquidos.  

“Lo que ahorita estamos haciendo es curando, 

sanando. Esto es para que tengan buenas energías 

las personas. Bueno las personas que quieran tener 

este perfume. Tiene agua bendita, tiene limpiador 

de casas, tiene buena fortuna, diferentes perfumes 

en sí”. 

Se enciende el fuego, pues es uno de los elementos 

a los que se les solicita protección. 

“Como los cuatro elementos son: la madre tierra, 

el fuego sagrado, el agua, el aire, la energía nuestra. 

Con todos esos cuatro elementos se celebra, se 

hace la ceremonia sagrada”. 

El sahumerio y su humo deben llegar a todos los 

invitados a la fiesta. Así se termina de purificar el 

lugar y a los asistentes. 
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“Que es una madera sagrada que tiene mucha 

energía y para equilibrar nuestras energías”. 

Finalmente se comparten las frutas y las flores, “las 

frutas es las ofrendas y es para también compartir. 

Donde compartimos aquí, no podemos decir usted 

no tiene derecho a comer o tiene que pagar, el resto 

es para brindar”. 

El ritual termina, pero la fiesta recién inicia con 

vacas locas y castillos llenos de color.   

Miércoles  18 de mayo Artesanías 

con 

significados 

ancestrales 

son 

expuestas en 

la Ronda en 

el Centro de 

Quito. 

02:30 

minutos 

Un espacio para exponer el arte ancestral se levanta 

en la ronda. Allí los artesanos exhiben sus obras 

únicas y con alto significado. 

“Normalmente tiene identidad, tiene la 

cosmovisión de la danza con las puntas del sol, la 

luna naciente. Estas tres fortalezas que la primera 

que nunca es pierda en su vida el amor, que 

mantengan la fe y la esperanza en cada día de tu 

vida”. 

Desde coloridos collares hasta llamativos duendes 

componen la feria artesanal ‘Sinchirigra’, que 

reúne a varios artesanos del país para que puedan 

vender sus artesanías. 

Castellano En la explanada de la 

Ronda, en el Centro de 

Quito, todos los viernes y 

sábados los artesanos 

exponen sus obras 

consideradas únicas. 

Conozcamos el 

significado de estas obras 

que guardan recuerdos 

ancestrales. 
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“Esta feria se llama Sinchirigra, cuyo significado 

es hombros fuertes o brazos fuertes, el requisito 

importante de esta feria es que todos seamos 

productores, vendemos nuestras creaciones de 

nuestra mente, de nuestro corazón, de nuestro arte 

y con nuestras manos hacia las personas y el 

público que nos visita” Mauricio Carranco. 

Por ejemplo, esta bisutería realizada en cobre es 

producto como lo dice su fabricante, de años de 

viajar por Suramérica y recoger de cada país las 

mejores técnicas para elaborar diseños únicos. 

“Una técnica mucho más depurada, en orfebrería, 

como 50 puntos en soldadura, la técnica es en 

metal, pero viene otra cuestión agregada que es la 

cruz andina, se llama chacana, es la cruz de los 

Incas también. Mira el norte, el sur, el este y el 

oeste del mundo conocido y en ese entonces como 

te decía, el Cuzco, la capital” Alfredo  

Estos collares realizados a mano pueden tardar en 

elaborarse de una semana a un mes, dependiendo 

de su dificultad y cada de ellos lleva en sus diseños 

un significado. 
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“El significado, algunos son de adorno, este 

significa del pavo real o este del arcoíris” Lady 

Gualán. 

Objetos únicos que guardan tradición. 

“Este puede ser un colgante o un arete y significa 

varias cosas del movimiento y la luna creciente” 

Carolina Acosta. 

La feria está ubicada en la explanada de la Ronda, 

los viernes y sábados y ofrece productos 

elaborados por las propias manos de los artesanos, 

lo que los convierte en objetos únicos, que sin duda 

usted querrá llevarse. Alison Corral. 

Viernes  20 de mayo Feria 

artesanal y 

gastronómica  

01:40 

minutos 

Esta vez la feria gastronómica y artesanal se 

trasladó al cantón Jipijapa en la provincia de 

Manabí, para ayudar a los afectados del terremoto 

del pasado 16 de abril.  

“Promover el turismo más aún después de esta 

terrible catástrofe que hemos sufrido, sacar 

adelante a nuestra provincia es el motivo” Ana 

Mendoza. 

El objetivo es mostrar al país y al mundo los 

diferentes platos típicos y artesanías que se 

realizan en esta provincia. Vender la gastronomía 

Castellano Nos traslada hasta la 

plazoleta central del 

Cantón Jipijapa en la 

provincia de Manabí, 

donde se llevó a cabo una 

feria artesanal y 

gastronómica con el 

objetivo de fomentar el 

turismo y reactivar la 

economía en este punto 

del país, tras el terremoto.  
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manabita y generar la reactivación económica de 

los cantones afectados. 

“Que todos vengan a disfrutar y a deleitar de esta 

rica soya, que está aquí viendo” Angie Acebo. 

“Varios monumentos que hay aquí en el país, en 

Guayaquil, tenemos el mono, el papagayo, la 

iguana” Juan Sánchez.  

Entras las cosas que se preparan en las diferentes 

costas de Manabí. 

También no podía faltar el conocido ceviche con 

maní y aguacate, entre otros mariscos que se 

comercializan en la provincia. 

“Aquí estamos dando una ayuda con útiles, un 

papel, un cuaderno, con una mochila para que los 

niños tengan para ir a las escuelas allá”  

Todo esto con el fin de reactivar la economía y que 

los turistas vengan, conozcan y consuman los 

productos típicos de los diferentes cantones de la 

provincia. 

“Mas que todo para que la gente sepa que nosotros 

también aportamos con el turismo de nuestra 

provincia” Alejandra Santos. 

 Tabla 6. Matriz de datos, tercera semana. 

Elaborado por: Joselyn Villacís. 
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SEMANA 

4 

FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Lunes 23 de mayo El taller de prendas 

de vestir 

autóctonas en 

Durán. 

01:40 minutos El traje típico o traje tradicional es la indumentaria 

que expresa la identidad de una región, pueblo, 

cultura o nación. Miguel Naula es un artesano de la 

provincia de Riobamba, con más de treinta años de 

experiencia confeccionando vestimenta autóctona de 

las poblaciones de la Sierra. 

Él nos cuenta porqué decidió migrar a la Costa, da su 

taller de costura en la cooperativa 5 de junio, del 

cantón Durán, provincia del Guayas.  

“Escuché que la gente indígena vivía bastante por acá, 

entonces me gustó viajar por acá desde el 2006. 

Entonces para qué, mi idea era para que no pierda las 

culturas indígenas la vestimenta” Miguel Naula. 

Trajes de la provincia del Azuay, de Otavalo, de 

Puruhá, de Chimborazo y del Cañar son hechos a la 

medida de los clientes, pero Miguel, quien trabaja con 

su esposa e hijos, asegura que además ha modificado 

algunas prendas, adaptándolas al clima o incluso 

agregando un toque juvenil. 

Castellano En el cantón Durán 

en la Provincia del 

Guayas. 

Ahí hay un taller de 

costura donde se 

elaboran prendas de 

vestir de poblaciones 

autóctonas de nuestra 

serranía. 

Según su propietario, 

Miguel Naula, es 

evitar que los 

habitantes indígenas 

del sector, pierdan la 

tradición de vestir sus 

coloridos trajes 

típicos. 
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“A veces con manga, a veces sin manga, bordado 

también a veces yo analizo y digo pongámosle un 

pajarito, digamos un corazón”. 

Pero, independientemente del modelo, del estilo, aquí 

lo importante es mantener la cultura indígena en la 

comunidad y que la nueva generación se sienta 

orgullosa de sus antepasados. 

“Yo amo a mi cultura y voy a morir así, y me siento 

muy orgullosa de lo que soy y de la personalidad que 

soy, y como me visto”. 

La familia cuenta también con el apoyo de la 

tecnología, pues la máquina computarizada para hacer 

los bordados, algo que los ayuda sobre todo en 

cuestión de tiempo. 

“Antes bordábamos a mano en esto y demorábamos 

más o menos tres días o cuatro días terminando ya 

todo y ahora estamos hablando que hacemos todo esto 

en una hora”.   

En todo caso, gracias a la labor de este negocio 

familiar, muchos indígenas que habitan en Durán 

pueden seguir adoptando sus costumbres desde estar 

a miles de kilómetros de distancia de su tierra. 

Informa: Luxiola Salazar.  
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Miércoles 25 de 

mayo 

La orquesta 

‘Macolla’, rescata 

ritmos de los 

pueblos del Litoral 

ecuatoriano 

02:30 minutos El ritmo alegre y contagioso hace vibrar el corazón, 

las flautas imitan el sonido de los pájaros, todo en una 

sola orquesta que tiene alma y sentimiento para dar a 

conocer parte de la tradición del litoral ecuatoriano. 

“Pues este año, celebra 10 años y estamos haciendo 

una serie de actividades y en donde queremos hacer 

conocer a todo el mundo, de que aquí en Ecuador 

hacemos nuestros instrumentos musicales basándonos 

en las culturas ancestrales y en el rescate de nuestra 

materia prima como en el caso de la caña guadua y los 

bambúes andinos que son muy hermosos para 

construir instrumentos” Schuberth Ganchozo. 

La fiesta del bambú nace hace 10 años y su objetivo 

es dar un mensaje de cuidado, no solo a la naturaleza, 

sino a los saberes ancestrales. 

“Amorfinos de la Costa o amorfinos cholos de la 

cultura chola huancavilca, amorfinos montubios de la 

provincia de Los Ríos, amorfinos de la provincia de 

El Oro, hemos traído pasacalle, por ejemplo, es otro 

tipo de pasacalle del área del norte, de la cuenca de 

Guayas, pasacalles de Manabí, de acá de la provincia 

de los Ríos y hemos traídos también pasillos 

costeños” Schuberth Ganchozo. 

Castellano Nuestra nota 

intercultural nos 

lleva a conocer a la 

orquesta Macolla, 

una agrupación que 

tiene 10 años y cuyos 

instrumentos 

musicales están 

hechos con bambú y 

caña guadua. Su 

objetivo es rescatar 

los ritmos de los 

pueblos del Litoral 

Ecuatoriano. 
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El maestro Schuberth Ganchozo creador de los 

instrumentos y director de la orquesta se ha encargado 

de recorrer la costa ecuatoriana en busca de los 

sonidos tradicionales. 

“Se han hecho investigaciones, ha ido a los recintos, 

a las poblaciones se ha ido a escuchar los diferentes 

instrumentos”. 

Son más de 150 instrumentos construidos con la caña 

guadua o el bambú. 

“Todas las percusiones, cuerdas y vientos, 

mandolines, mandolas, mandochelos, bandolines, 

violonchelos, violines”. 

Ritmos y saberes de nuestro Ecuador que han llegado 

a muchos rincones del mundo, contagiando de alegría 

al que los oye. 

“Es espectacular ver en una feria en Alemania, ver a 

los alemanes bailando nuestra música, bailar el 

amorfino, bailar el pasacalle, es increíble”. 

Informa Andrea Valarezo. 

 

Tabla 7. Matriz de datos, cuarta semana. 

Elaborado por: Joselyn Villacís. 
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SEMANA 

5 

FECHA TEMA TIEMPO CONTENIDO IDIOMA RESUMEN 

Lunes 30 de mayo El charango 02:50 minutos En esta mezcla especial de vida donde el compás 

musical latinoamericano mantiene un duelo con el 

afanado cincel, que modela una obra prodigiosa 

encontramos a Don Víctor Pugo Jimbo creando en 

medio de ello, el hermoso y melodioso charango. 

Este bello instrumento toma forma en el taller de este 

artesano, cuyas manos confeccionan con tanto afán 

tan reconocido elemento. Muchos son los pasos que 

se siguen para construir los charangos porque cada 

uno es diferente.  

Primero se inicia con el escogitamiento de la madera, 

“para construir un charango, primero se selecciona la 

madera”, luego, se procede a marcar con la plantilla, 

“busco la plantilla con el modelo que voy a necesitar”, 

de allí a la máquina para el recorte. Enseguida el 

cavado de la caja, “tengo que utilizar la copia y el 

mazo de madera”, paso quinto, selección de la tapa 

armónica, “este es el tino abierto que voy a utilizar 

para la tapa armónica”, seguidamente se da figura a la 

pala. Luego, la colocación de la tapa armónica “con 

sus respectivos armónicos y micas armónicas”, 

Castellano La ciudad de Cuenca, 

ahí se rindió 

homenaje a un 

instrumento de 

dulces notas y 

utilizado en la música 

indígena que se ha 

extendido por el 

mundo, nos 

referimos al 

charango. 

En el sector del 

Cebollar, ubicado en 

la capital azuaya se lo 

elabora con una 

incomparable finura. 
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inmediatamente viene “la colocación del yapasón, el 

trasnatura, procedo a preparar el puente”. Ahora la 

pulida, el lacado y el encordamiento de las cuerdas es 

importante y finalmente, dejar a punto el afinado. 

Toda esta labor, permite contemplar maravillado el 

armonioso charango en sus vistosos modelos, 

instrumento que se paseará por todos los escenarios el 

mundo. Informa:  

Tabla 8. Matriz de datos, quinta semana. 

. Elaborado por: Joselyn Villacís. 
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TABLA RESULTADOS ANÁLISIS DE CONTENIDO SOBRE PARÁMETROS DE DIFUSION DE CONTENIDOS INTERCULTURALES 

PARÁMETROS DE LA DIFUSIÓN DE CONTENIDOS INTERCULTURALES 

RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 – 036 

 

PARÁMETROS 

NOTAS 

SEM 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEM 5 

LUN LUN MAR MIER JUEV MAR MIER VIER LUN MIER LUN 

1 Resaltar valores de las culturas.  X X   X    X  

2 Fomentar los derechos de la naturaleza, 

la Pacha Mama. 

     X      

3 Promover el derecho a la difusión y a la 

reserva cultural de saberes ancestrales y 

ciencias milenarias. 

X  X  X X X  X   

4 Difundir expresiones culturales, a partir 

de la investigación y contextualización 

de las mismas. 

X   X  X    X  

5 Promover el reconocimiento de las 

identidades diversas del Estado 

Plurinacional y la sociedad intercultural. 

 X X X        

6 Fomentar la interrelación y convivencia 

entre los pueblos, colectivos y 

nacionalidades, a partir de sus propios 

espacios de diálogo cultural, con sus 

propias voces y en su propio territorio. 

 X X   X      



91 
 

7 Difundir la producción simbólica de 

pueblos y nacionalidades a través de 

representaciones y auto representaciones 

reproducidas desde el territorio de los 

pueblos y nacionalidades. 

X X X  X X   X  X 

8 Recrear la memoria social de pueblos y 

nacionalidades a través de 

representaciones artísticas y otras 

expresiones estéticas. 

X  X X   X X X X X 

9 Promover usos diversos de los saberes, 

conocimientos y ciencias milenarias, 

prácticas festivas y expresiones orales en 

sus idiomas originarios. 

        X   

10 Difundir el patrimonio cultural de los 

pueblos y nacionalidades. 

           

11 Difundir conocimientos y usos 

relacionados con la naturaleza y el 

universo. 

 X X  X X      

12 Difundir técnicas artesanales 

tradicionales. 

X      X   X X 

13 Producir contenidos desde la propia 

cosmovisión de los pueblos y 

nacionalidades. 

  X   X      
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14 Coadyuvar al fortalecimiento del 

patrimonio alimentario. 

 X      X    

15 Difundir las tradiciones y expresiones 

orales incluido el idioma como vehículo 

del patrimonio cultural y de su memoria 

social. 

           

Tabla 9. Matriz de datos, análisis de contenido. Parámetros sobre la difusión de contenidos interculturales RESOLUCIÓN NO. CORDICOM – PLE – 2015 

– 036. Elaborado por: Joselyn Villacís. 


